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P R O L O G O 

Esta tesis, en la que me propuse desarrollar en -

forma general y lo más clara posible el tema Repercuciones

Sociológicas de· la Interposición del Recurso de Inconformi-

dad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y su proc~ 

dimiento,". obedece a la motivac~ón que creó en mi, y el inte 

rés por conocer más a fondo en que consiste el tema que me

he. propuesto exponer: 

El objetivo primordial que busco al presentar es

ta tesis, es el de proporciónar los conceptos, reglas y el 

procedimiento jurídico sobre lo que esta figura denominada~ 

Repercuciones Sociológicas de la Interposición del Recurso

de Inconformidad ante el Instituto Mexicano del Seguro So-

cial. representa y para ello hJ intentado expresarme con el~ 

ridad, utilizando u~ lenguaje llano y sencillo y así con 6~ 

to, contribuir a la solución de la problemática administra

tivo-burocrática existente en los diferentes organismos ad~ 

ministrativos afectados en gran escala por los problemas d~ 

rivados de su organización en el desarrollo de la burocra--

cia. 
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C A P I T U L O i 

.ANTEé:Eo!Nl'ES LEGAW3 Y· SOCIOl..OGIOOS DE I.A cru:ACION DEL INSTITUIO MEXICANO . 
. DEL Sr.GURO SOCIAL . 

A) Antecedentes Hist6ricos de la Seguridad Social 

B) la Fracciál :«IX de~ Artículo 123 Ccnstitucional 

C) Organizaciái y f1.D1cionamiento del Instituto Mexicano del seguro 'SQcía.I. 
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A) AATI:CCDl::lfl'r..S H1STORICOS DJ: lA Sr:G!JRlTu\D SOCIAL 

La seguridad social nace como consecuencia 

de r~flexiones que implicaron cambios' esenciales en la filoso
fía política y social. La concepci6n individualista de socie
dad y derecho no podrían admitir la idea de la seguridad so- -

cial. Esta inütitución tuvo su origen cuando la sociedad se -
concibe como un todo armónico y cuando la idea de solidaridad
pri va sobre los intereses individuales y egoísmo de los hombres. 

El hombre cumple su misión en la sociedad
y en la vivienda cuando desarrolla, en la medida de sus fuer-

zas y en tan-ro los conserve, una labor útil y honesta, y la S,2 

ciedad, el Estado y el Derecho tienen la obligación de acudir
en su ayuda cuando la adversidad o la vejez le impidan conti-

nuar trabaja'ndo. I.:l hombre que trabaja, entrega toda su ener

gía ,de .trabajo y por ello, tiene derecho a obtener los medios
necesarios para conducir una existe'ncia digna,· en el. presente

y e11 el .futuro. 

En ei mundo individualista la sociedad y -

·el Estado, influidos por .el pensamiento cristiano, ayudaban a
las necesitados mediante la caridad privada y la beneficiencia 
pública. Estos beneficios .se concedían discrecionalmente, - -

siendo impotentes para afrontar todas las exigencias de los 
sectores ~enesterosos. 

Ante el panorama triste y desolador que -
amenaza la mayor riqueza de las naciones, la vida humana, el .., 
Estádo interviene enérgicamente para dispensar al sujeto de la 

tutela, excluyendo la beneficiencia pública y la caridad priv~ 

da, que no es halagadora, J?Ol:'que tiene el honor y la dignidad
de las personas que la reciben y extingue el est:i'.niulo de éstas 

y convierte en permanente la indigencia. 
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Con la propagaci6n de los i11telectuales de 

las doctrinas anarquistas y socialistas la Industria Hexicana
de fines del siglo XIX, empezó a presentar los primeros sínto
mas de inconformidad. Lo cual incit6 a algunos funcionarios -

del régimen porfiriano como José Vicente Villada en el Estado
de México y Bernar•do Reyes en Nuevo Le6n, a ini.ciar una te;nida 

reforma a beneficio de los trabajadores para evitar una explo

sión violenta de las mismas, quienes serían secundados por los 
peones de haciendas, elaborando una rudimentaria legislación -
laboral, acerca de los problemas de las familias de los obre-

ros, derivada de los riesgos profesionale~. 

El tratadista Rodolfo Reyes en 1907, pre-

sentó un proyecto de Ley de Minería en la que aparecieron medi 

das protectoras para los trabajadores y sus familiares que - -
aceptadas por los sectores empresariales ya en las mismas se -

estipulaba indemnizaciones a favor de los trabajadores y sus -

familiares, para el caso de que ocurriese algdn siniestro; hi
jos que venían avalad0s por la doctrina jurista francesa. 

En la exposición de motivos de la Ley de -
Villada, encontramos un sinnúmero de reflexiones sobre las co~ 

diciones ambientales de la existencia de los obreros mexicanos 

~n las que se podía detectar sugerencias a los empresarios en-· 
las que se les mostraba la urgencia de mejorar la habitación y 

el régimen alimenticio de sus trabajadores a fin de evitar los 

egresos p~ovenientes d~ riesgos profesionales. 

El: manifiesto Flores-Magonista demuestra -
la i.nutilidad de· las tímidas reformas propuestas por los fun-
cionarios del régimen supuesto que con ellas no podría el tra

bajador alcanzar un mínimo de bienestar, pues sus carencias -
eran dei•ivadas <le un r:égimen de' explotación y no sólo de los -

casos de riesgo profesional, como lo pretendía la Sociedad - -
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f'crfirista. Los miembros del partido liberal consideraban ne
cesario reformar la constituci6n para garantizar efectivamente 
al obrero un salario mínimo, una jornada máxima, el descanso -
dominical, la igualdad de salarios entre extranjeros y nacion~ 
les, la.seguridad e higiene en las fábricas y talleres así co
mo una protecci6n especial para el trabajo de las mujeres y -
los menores, con la prohibici6n absoluta para emplear a niños
mcnores de l 2 años. 

Los obreros aprovecharon el régimen insta~ 
rada por Francisco I Madero para fundar diversas organi.zacio-
nes laborales. En 1912 se estableci6 también la Casa del Obre 
ro Mundial, en la cual participaron· dirigentes de muy diversa
ideología que coincidían, sin embargo, en afirmar la necesidad 
de llevar a·cabo una revoluci6n'proletaria ·para.modificar la -
propiedad de. los bienes de producci6n.· Las doctrinas extremi! 
tas, por razones obvias, no.influyeron directamente en la le-
gislaCi6n del traba] o, la cual perseguía cómo fin fundamental-
la prcitecci6n de los obrer~s dentro del sistema de libre empre~. 
sa' que era respetado en términos. generales'; por los distintos·~ 
r-.rupos revolucionarios; pero la fuerza' política de la institu..: 
ci6n y ia ayuda que prestaron los batallones rojos al.movimie~ 
to constitucionalista influyeron extraordinariamente en la - -
creación del artículo 123 de la Constitución de 1917. 

El liberalismo mexicano del siglo XIX no -
puede confundirse en sus propósitos y métodos con un nuevo ré
gi~en de explotaci6n fundado en la libertad econ6mica. Quería 
esa libertad para difundir la propiedad concentrada hasta en-
tonces en manos de los latifundistas y del clero, pero preten
dran convertirla, además, en un instrWÍ\ento ·para el bien públi 

co. 

Por ello deben recordarse los·celebres vo-
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tos de Castillo Velasco, Ponoiano Arriaga e Ignacio Ramírez en 

el constituyente de 1856, por los que proclamaron que la pro-
piedad estaba supeditada al bien social, abogaron por la eman

cipaci6n del jornalero, exigieron que al trabajo humano se le

considerara como un capital y propusieron la participaci6n de
¡a clase laborante con los beneficios de las empresas. 

En el programa ideo16gico ~el Partido Libe 
ral M~xicano, publicado el primero de junio de 1906, que anun
cia el contenido de la Revoluci6n, se propone la reforma de la 
Constitución Política del País, el prop6sito de establecer li
mitaciones ·a la propiedad individual y modificar sustancialmen 
te las ·relaciones entre patronos y obreros. 

Es la primera definici6n en ve:rdad revolu

cionaria de los derechos sociales y la fuente de inspiraci6n -

más cercana de los que ·habrían de ser, dentro del ~arco del -
nue;vo r~gimen, las luchas sindical.es~. l.a .. legislación del. trab!. 
bajó y la Seguridad ·social. 

La segunda fase de la revolución habría de 
recoger y desarrollar> esos principios. En diciembre .de mil no 

vecientos .doce, como Gobernador Constitucional del Estado de -
Coahuila, Don Venustiano Carranza expidi-6 una ley de acciden-
tes profesionales y ya como primer Jefe del E:jército Constitu-· 

cionalista anu.nci~ en la Ciudad de Hermosillo que, terminada -
la lucha armada iniciada por el Plan de Guadalupe, dará comie!.! 
zo una magna lucha social. Conforme sus hombres iban ocupan-

do diversas regiones de. la RepGblica, los ciudadanos. en armas

que ejerc~an provisionalmente el Gobierno, expedían leyes y d~ 

cretos a fin de establecer salarios mínimos y medidas protect~ 

ras en favor de los obreros. 

En Yucatán el general Salvador Alvarado ~-
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promulgó en 1915 la Ley'de Trabajo y dispuso que ei Estado or
gani~ara una sociedad mutualista mediante sistemas de·cotiza-
ción para amparar a trabajadores contra· los riesgos de' vejez y 

~uerte; di$ponición ·que ·es· considerada, a justo·t!tulo como la 
primera que establece propiamente en nuestro ·país.un· sistema -
de se&uros sociales. (1) 

El desarrollo que alcanzó en el combate re 
volucionario la ideología social de nuestro pueblo vino a re-
flejarse en los debates del Congreso·Constituyente de 1917 pa~ 
ra darle una nueva constitución a la nación.'. En aquellas fe;.
chas !:lemorables un. puñado de. hombre's 'qüe habían luchado' con -- ' 
las ar::ias en.la.mano y que:representaban la sustancia viva de-

. la ~evolución triunfante; e~tre ~uienes· destacan'por la'dévo;..
ción a la causa de los trabajadores, el obrero Victoria y los
g~nerales jara· y Múrgica,' hicieron á un lado los ·c~nones·jur!~ 
dicos aceptados en aquella época ·e incorporáron"a nuestra Car-

. . .. .. .. 
ta Magna los principios sociales que la establecen y· que la.-.:. 

confieren su verdadero sentido.· 

La idea de proteger y ·dignificar el traba-· 
jo humano está presente desde el pensamientó"de ·los .iniciado-• 
res de nuestra independencia naciOnal; s'e . afina en; la. intéli-
gencia ~ás lúcida.del movimiento libe~al y se irnpone·vigorosa
tlente con la Revolución de 1910. · Al elevarse estos principios 
al rango de mandatos constitucionales; ·en 1917, quedó éstable
cido el.rearco que permitiría· á loa trabajadores la ·defensa de~ 
sus intereses y obligaría al Estado a·velar por su dignidad. y
por su bienestar .. 

Los mand~tos contenidos en ia ConstituCi6n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos por .lo que se r.efiere 

(1) Gustavo Arce Cano.- Los Seguros Socia.les en Mé'xico. 
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a. las relaciones e~tre el capital y el trabajo, a la garant!a
de ásociaci6n profesional a la' jornada máxima, al salario mí ni 
mo ,' al descans9 obligatorio, a la prohibici6n del trabajo a me 
nores y a las limitaciones del trabajo a las mujeres, así como 
a la.higiene de las fábricas, a la indemnizaci6n por riesgos -
profesionales y a las prestaciones sociales en favor de los -
obreros y a cargo ae los patrones, constituye el marco jurídi
co del sistema mexicano de Seguridad Social. 

El hecho de que este cuerpo de doctrina de 
legislaci?n haya .tenido como fuente indiscutible la suólebá-- -
ci~n de las masas populares, y de que hayan tomado forma sin ~ 

a.cudir a otro fundamento te6rico que no fuera el de iniciar la 
•.' . 

reivindicaei6n de los desheredados en contra de los poderosos,. 
le otorga a nuestro derecho social como. uno de los logros de -
la Revoluci6n de 1910 . 

. Nuestra Seguridad Social es fruto de la Re 
voluci6n Mexicana y al afirmarlo estamos reconociendo un hecho 
hist6rico de múltiples significaciones. No aseveramos, de ma
nera alguna·, que la idea ori.ginal. de los Seguros Sociales . haya 
sido concebí.da dentro de nuestra fronteras 'rii por mexicanos; -
pero si podemos decir que nuestra instituci6n no surgi6 como -
en citroi;; .Países, para disminuir el empuje de una demanda_ dife

rida de justicia social o bien. para fortalecer al trabajador a 
Jin de hacerlo un instrumento más s61ido y más durable de ex-
plotaci~n. En México fue la consecuencia y en cierto modo, la 
culminaci~n de una Revolució~ Social. Primero se alzaron los
revolucionarios en una afirrnaci6n radical de la dignidad pers~ 
nal.y de la soberan~a popular, después se procedi6 a transfor
mar las.estructuras del poder y de la economía qu~ vedaban el
camino a nuestro ~ut~ntigo progreso, y más tarde, se estable-
ci6 un .sistema de solidaridad social dentro de la doctrina de
unidad nacional, cuy~ prop~sito fue la aceptaci6n común del p~ 
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sado, la r.anc:elaci.6n de odios y la cooperaci6n de todos para -
el pr•ogreso de México dentro de un marco de justicia. 

Por otra pal'te como remotos antecedentes -
~e una primitiva aplicaci6n de la Seguridad Social en M6xico,

cnc~1tra~os en la 'poca colonial, que el 12 de enel'o de 1763 -
en la Nueva Espafia se establece una instituci6n que proporcio-

' na a los Ministros de Audiencias, Tribunales de Cuentas y Ofi
ciales de Hacienda, determinados beneficios, otorgando, a sus
viudas e hijos las subvenciones establecidas en sus reglarnen-
to.s. Los :nontepíos de viudas y pupilas, empiezan a trabajar -
práctica:nente hasta el año de 1770, estableciéndose descuentos· 
sobre el sueldo para asegurar una suma que permitía conceder -

subsidios a los familiares del asegurado. 

Los montepíos en México, y los gremios y -

corporaciones religiosas en Europa, influyen poderosamente pa
ra la creaci6n de sociedades·mutualistas y unidades de seguri
dad colectiva. En los años de 1823, 1828, 1837, 1856, 187~, -
1878 y 1880 aparecen principios de Seguridad Social, en forma

de iniciativas y reglamentos, pero la concepci6n real y defini 
ti va de' 1a iniciaci6n de n.uestro sistema de Seguridad Social,

viene siendo con nuestro Derecho del trabajo, un producto del
rnovimiento revolucionario de 1910. 

Miguel García Cruz, (2) indica que la Se
guridad Social es postulado de .los partidos políticos que es-
tructuraron la Revolución Mexicana, tales como: 

a) Partido Liberal Mexicano 

l 2) I-liguel García Cruz. - Evoluci6n Mexicana del Ideario de la
Seguridad Sócial.- Citado por David García Estrada.- Op. -
Cit. (La Seguridad Social y su Evolución Histórica) 
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b) Partido Democr&tico 

c) Partidos Antirreleccionista y 
Constitucional Progresista 

d) Revoluci6n Constitucionalista 
e) Casa del Obrero Mundial 
f) Soberana Convenci6n Nacional Revolucib 

naria. 

El citado autor, hace aparecer como pione
ros de nuestra Seguridad Social a Ricardo Flores Mag6n, Fran-

.cisco I Madero, Venustiano Carranza y al General Alvaro Obre-

g6n. Indica además, que en. la época de nuestra R.evoluci6n Me
xicana, surgen simultáneamente el Derecho del Trabajo, la Aais 
te.ncia, la Prevenci6n General y los Seguros Sociales. 

Gustavo Arce Cano, menciona que la primera 
disposici~n de se:.. Hdad Social propiamente dicha, establecida 

·en nuestro pa~s, · aparece en la Ley del Trabajo del Estado de -
Yucatán del 11 de diciembre de 1915, en su artículo 135, que -

textualmente decía: (3) 

"El gobierno f omentaráuna asociaci6n
mutuali sta, en la cual asegurarán los 
obrer•os contra los riesgos de vejez y 

muerte". 

En la sesi6n del Congreso Constituyente e~ 
. rrespondiente al día 2 3 de enero de 1917 , la primera Comision;.. 

de Puntos Constitucionales integrada por los señores Francisco 

J. M~gica, Enrique Recio, Enrique Colunca, Alberto Rarnos y L.G. 
Mons6n present~ como Cap~tulo VI Constitucional.el "Del Traba

jo y de la Previsi6n Social", que fue leído y aprobado en esa-

(3) Opus. Cit. (La Seguridad Social. y.' su Evoluci6n Histórica) 
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r.,i:;i:la fecha, quedando establecida la fracci6n .XXIX del artícu
lo 123 Constitucional, relacionada con· la Seguridad Social y -

que textualmente decía: 

"XXIX .. Se consideran de utilidad so 
cial: el establecimiento de cajas de 
seguros populares, de invalidez, de
vida, de cesaci6n involuntaria de -
trabajo, de accidente y de otros fi
nes análogqs, por lo cual, tanto el
Gobierno Federal como el de cada Es-

.· tado, deberá fomentar la organizaci6n 
de instituciones de esta índole para 
infundir e inculcar la previsi6n po
pular•.•. 

Con lo anterio~, corresponde a México el -
m~rito de haber dic"tado la primera Constituci6n Política de -
A':lé1•ica que se ocup6 de la Seguridad Social. 

.Los términos establecidos en la rracci6n -
XXIX del Artículo 123 Constitucional, adolece de deficiencias
Y limitaciones, explicables al considerar, que en 1'917, no fun 
cionaba en. A.~érica la Seguridad Social propiamente dicha y era 
prácticamente desconocida. 

Mario de la Cueva, afirma que el concepto
Constit'ucional mencionado se r~fiere a un seguro potestativo y 

que no obstante su timidez, promovi6 la aspiraci6n hacia una -
Ley det Segu1•0 Social, agregándose al mi sino ·fen6meno que se d~ 
sarroll6 en turopa y los Estados Unidos, con el aumento·de las 
ir.dus'!=rias y el crecient.? número de trabajadores, · ( 4) 

( :.¡) r.ario de la Cueva. - Derecho Mexicano del Trabajo Taro II Pág •. 
189 y. sig. 
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\ 
La cnr~ncia de una dispoDici6n cons\ituci~ 

nal básíca y clara, sobre Ser,uridad Social, suscit6 r,ran\ preo

cupaci6n, y en la sesi6n celebrada por la Cámara de Senadores

el día 20 de agosto de 1929 se aprob6 por unanimidad y s~n di~ 
cusi6n, la Reforma Constitucional propuesta por el [jecutivo -

de la Fracci6n XXIX del Artículo 1?.3 Constitucional, y el 22 -

del mismo mes y año es ap~obada igualmente por la Cámara de Di 

putados, publicándose en el Diario Oficial de la Fede~aci6n -

del día 6 de septiembre del citado afio. La fr"acci6n referida

reformada qued6 en los siguientes términos: 

"XXIX. Se considera de utilidad pQ 

blica la expedición de la Ley del - · 

Seguro Social y ella comprenderá s~ 

guros de invalidez, de vida, de ce

saci6n involuntaria del trabajo, de 

enfermedades y accidentes y otras -

con fines análogos". 

Dentro del período intermedio de la Refor 

ma Conslitucional de la fra~ción XXIX del Artículo 123 Cunsti 

tucional, el General Obreg6n en el año de 192j elaboró el pri 

mer proyecto de.Ley del Seguro Social, que no lleg6 a promul

garse, pero que tuvo gran importancia por el interés que des

pert~. 

Otro antecedente impo~tante es la Ley Gene 

ral de Pensiones Civiles de Retiro, promulgada el 13 ·de agósto 

d~ 1922A El fondo de pensiones se forma principalmente con el 

descuento· forzoso sobre los su.eldos de los funcionarios y 17m-

pleados durante el tiempo de sus servicios y con las subver:ici~ 

nes de la Federación y Distrito y Territ~ios Federal~s. En--
• ..r;- ~ 

tre las prestaciones qtie otorgaba se cuenta la de tener de~e--
cho, a pensiones cuando\, ·a) Lleguen a la edad de 55 años, 
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b) Tengan 35 años de servicios, c) Al inhabilitarse para el d~ 

sempcño de su trabajo y d) Al morir tiene derecho a la pensión 

los deudos de los funcionarios y empleados. 

Por decreto del 13 de noviembre de 1926, y 
por conducto de la Secretaría de Educación Pública, se creó el 
Seguro Fe.dera l del Maestro, teniendo como finalidad ayudar a -

los deudos y familiares de los maestros, en los casos de defun 
cién. 

Conforme al texto original de la parte in
trocluctiva del Artículo 123, se encomienda a los estados la e~ 
pedici6n de las Leyes del Trabajo y éstos establecieron en sus 

· Cédi¡:;os la ind.icaci6n a los patrones que pod~ían cumplir sus -

obligaciones sobre riesgos profesionales contratando seguros -
en beneficio de sus trabajadores (Puebla, Campeche, Veracruz,

Ta?::aulipas, Aguascalientes e Hidalgo). 

Una vez hecha la reforma a la Fracci6n - -

XXIX del Artículo 123 Constitucional, la Seguridad Social ~s-
cii::-nde a la categor~a de un Derecho Público Obligatorio y se -. 
reserva al Congreso Gene~al la facultad exclusiva de legislar

sobre eGta materia. 

A partir de la mencionada Reforma Constit~ 

cional, se suscit6 un inter~s manifiesto por reglamentar la -
Fracción ya citada del Artículo 123 Constitucional y así esta
blecer los seguros sociales, para iniciar la integración de un 

Siste~a de Seguridad Social. 

Por Decreto del 27 de enero de 1932 el Con 

greso de la Uni~n otorg6 facultades extraordinarias al Ejecu-

tivo Federal, para que en un .plazo que terminaba el 31 de ago~ 
to de ese mismo afio, expidiera la Ley del Seguro Social Oblig!!_ 
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torio, no cumpliéndose lo ñnterior por acontecimientos políti

cos que culiminaron con la re~uncia presentada el 2 de septiem 

bre de 1932 por el señor Ing. Pascual Ortiz Rubio, a la Presi

dencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al presentarse al Congreso de la Uni6n en

el año de 1929 el proyecto de la Ley federal del Trabajo, en -

su Artículo 368 se sigue pensando en instituciones privadas p~ 

ra aplicar los seguros sociales y al promulgarse dicha Ley el-

18 de agosto de 1931, se continúa con la idea de asegurar alg~ 

nas ramas de los citados seguros en instituciones privadas, al 

disponer en su Art~culo 305, lo siguiente: (5) 

"Los·patrones podrán cumplir las obli 

gaciones que les impone este título,

asegurando a su costa al trabajador a 

beneficio de quien deba percibir la -

indemnizaci6n a e ondición de que el -

importe del seguro no sea menor que -
la indemnización. El contrato de se

guro del:lerá celebrarse con una empre

sa nacional". 

Al estar en la Presidencia de la P.epública 

Mexicana el señor General de Divisi6n Abelardo L. Rodríguez, a 
trav6s de la Oficina de Previsi6n Social del Departarnento de -

Trabajo, designa en febrero de 1934 una comisión encargada de

elaborar la Ley del Seguro Social, quedando integrada por los

señores: Ing. Juan de Dioz Boj~rquez, Lic. Vicente González y 

González, Lic. Adolfo Zamora, Sr. Alfredo Iñarritu, Lic. Mario 

de la Cueva, Ing,. Juan F. Noyola, Ing. Emilio Alanfs Patiño y

PI'of. Fri tz. Bach. ·· 

(5) Gustavo Arce Cano.- Los Seguros Sociales en México. 
Citado por David García Estrada.- Ibidem. 



Los trabajos de dicha Comisi6n establecieron 
unas bases generales, que debían norm~r el proyecto de Ley -
del Seguro Social, ·determina los riesgos y el principio de -
que -el Seguro Social debe organizarse sin fines de lucro y -
administraci6n y financiamiento tripartitas (Estado, patro-
nes y trabajadores). 

En el Primer Congreso Mexicano de Derecho In
dustrial, celebrado en agosto de 1934, el Lic. Adolfo Zamora

y rritz Bach presentaron ~na ponencia sobre el Seguro Social, 
en la cual se ocupan .de los riesgos asegurable, del campo de
aplicaci6n, de la obligatoriedad, etc. 

En la Segunda Convenci6n Nacional del Partido 
Nacional Revolucionario reunida en la Ciudad de Querétaro el-
4 de diciembre de 19~3, al aprobax• el Primer Plan Sexenal de
Gobierno, se aprueban, en relación con los seguros sociales,
trer. puntos importantes, que se exponen a continuaci6n.: 

"I. La implantaci6n del Seguro Social Obliga
torio, aplicable a todos los trabajadores, y que cubra los -
principal es riesgos no amparados por la Ley Federal del Trab~ 

jo; es una de las cuestiones más trascendentales que tiene e~ 
frente todÓ gobierno revolucionario. Se expedirá una Ley del 
Seguro Social en favor de los asalariados, sobre la base de -
la participaci6n.de las·tl'es unidades concurrentes; Estado, -
trabajadores y patrones, en la proporción que un estudio dete 

nido señale como equitativa; 

II. Se continuarán los estudios técnicos nec~ 
sarios para llegar a su implantaci6n a la brevedad de tiempo, 
expidiéndos.e la Ley corre~pondiente, para el efecto de que -
los trabajadores puedan ser amparados en los riesgos como en
fermedades, maternidad, invalidez, paro, retiro por vejez; y-
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III. Será capítulo en materia de credito

dar los primeros pasos para la integraci6n de un sistema de se 
guros, que sustraiga del interés privado este importante ramo

de la economía". 

La declaración anterior, reviste mucha im
portancia y trascendencia en la organización de los seguros s~ 

ciales, ya que a partir de ella, se encauza la discusión hacia 
el establecimiento de una Institución Estatal sin fines de lu

cro y se sustrae del interés privado esta importante rama de -
la economía. 

En los ~l timos díás de su gobierno el Gene 
ral L~zaro Cárdenas, el 27 de diciembre de 1938, envió al Con
greso de la Uni~n, un proyecto de Ley de Seguros Sociales, que 

cubr~a los riesgos de enfermedades y accidentes de trabajo, e~ 
fermedades no profesiona1es, maternidad, vejez e inv:alidez y -
desocupaci6n involuntaria, corriendo dicho proyecto la misma -

suerte de los anteriores, ya.que el Congreso nunca llegó a di~ 
cutirlo, con el pretexto que debía elaborarse un nuevo proyec
to más completo y que tuviera como base esencial un buen estu
dio ·de actuariado social. (6) 

En la campaña presidencia). y al tomar pos~ 
sión de la Presidencia de la República el señor General Manuel 
Avila Camacho, prometió a los trabajadores. expedir la.Ley del
Seguro Socia-1 y con esa finalidad el Lic. Ignacio García Té- -
llez, nombrado Secretario de Trabajo y Previsión Social crea en 

el afio de 191*1, el Dep.artamento de Seguros Sociales, el cual -
de inmediato comienza a trabajar sobre el estudio de las Leyes 

sobre .Seguros Sociales. 

(6) David García Estrada. - "La Seguridad Social y su evoluci6n 
Hist6rica" · Edi toriaL IEESA, 1.a •. Edici6n M~xico. 
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[n los diarios oficiales del día 2 y 18 de 

junio de 191¡1, .:iparecen publicados los acuerdos presidenciales 

~ue ordenan la formaci6n de una Cornisi6n Técnica, encargada de 

redactar un proyecto de ley. Dicha Comisi6n estudia y analiza 
el ant-::;:ro:;ecto de Ley del Seguro Social, elaborado por la Se

crecaríd del Trabajo y a su vez crea el.provecto de Ley de Se

guros Sociales. 

El proyecto citado, es enviado al Congreso 

de la Uni6n y después de los trámites legales se convierte en

Ley por Decreto de fecha 31 de diciembre de 1942. 

El anteproyecto analizado y estudiado por

la Ccmisi6n justamente· lleva el nombre de '~Proyecto García Té
ll e~~ y el cual, con insignificantes reformas, fue presentado

ª la Oficina Internacional del Trabajo y a la Conferencia Int~ 

ra.~ericada de Segur~dad Social, celebrada en Santiago de Chile 
en 1942. Ambos organismos dieron una opini6n favorable al pr~ 

yecto. 

Después de todos los esfuerzsos realizados, 

el 15 de enero de 19~3, se publica en el Diario Oficial la Ley 
del Seguro Social, creándose el Instituto Mexicano del Seguro

Social. 

Dicho Instituto, en principio es encargado 

para aplicar al Seguro Obligatorio a los trabajadores sujetos

ª una relación de trabajo. Reservándole facultades para que -
deteI'?:lina las modalidades y la fecha en que se organicen los -

seguros sociales, de los trabajadores al servicio del Estado,

de e~presas de tipo familiar, a domicilio, dométicos,. del cam
po, temporales y eventuales, artesanos, pequefios comerciantes

y profesionistas libres. 

Por Decreto del 30 de diciembre de 1959, -
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publicado en el Diario Oficial de fecha 31 del mismo mes y afo, 

se reform? la Ley del Seguro Social y se le quitaron al I.11.S.S. -

las facultades que ten~a para organizar al Seguro Social dr! -
los trabajadores al servicio del Estado. 

Para el año de 1973, nace en nuestro país
un nuevo r~gimen del seguro social. Efectivamente, el 12 de

marzo de 1973, se publica en el Diario Oficial de la federa- -

ción una nueva Ley del Seguro Social, que entr6 en vigor el -

día 1° de abril del mismo afio. Esta nueva L~y del Seguro So-

cial, logra una de las finalidades largamente anheladas por -

los mexicanos, ya que pasa a ser de auténtica seguridad social 
en el sentido de que la, población que actualmente ampar~, no -

se constriñe exclusivamente a la clase trabajadora, como fue -
la Ley anterior, que más que una ley de seguridad social, fue

una ley de auténtica previsi6n social. 

B) LA F.RACCION XXIX DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

En la revolución de 1910, empezaba a pen-

sarse en el pueblo mexicano con un hondo sentido social, y pa

ra el caso que nos ocupa, se pugnaba por la protección del se~ 
tor obrero prueba de éllo la tenemos en diversas leyes locales 
dictadas en diferentes estados de la federación, tendientes a

proteger a dicho sector frente a los riesgos de trabajo. Así-· 
~l triunfo del movimiento revolucionario, se plasmó en nuestra 

Carta Magna el artículo 123 como una garantía general para los 

obreros y tutelar del trabajo y de la previsión social. 

De tal suerte que, entre las normas. inclu.f 

das en las diversas fracciones que encierra este precepto, se

encuentran varias que regulan la ideología revolucionaria en -

lo referente a la previsión social, que protegen a la mujer -
(fracci6n V) y señalan la conveniencia de crear cajas de segu

ro para dar protecci~n a los trabajadores; pero lo más impor--
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tante es que en la Fracci6n XXIX se conAagra la Institución -
dPl Seguro Sociill en M€xico. 

r.sta fracción, además de constituirse en el 
funJa..'ll<''ntn del See:uro Social, consj derabil de. utilidrid social
el establecimiento de caias de seguro de invalidez, de vida,

de separaci6n involuntaria del trabaio, de accidentes, etc.,

e i~ponía al ~obierno federal, así como al de cada Estado, el 
debP.r de fomentar la organizilción de instituciones de esta í~ 
dole para difundir en t:odo el territorio nacional la previsión

sod al. 

Sin P.mbArgo, li! propia orientación que el -

· cormtituvente di.6 a este precepto, origin~ un;i etapa de conf!!_. 
sión, debido a nue los Estados que atendieron al mandamiento-. 

de la constitución. ledslaron sobre esta m;iteria según su -

prnria ideología, lo que diversificó grandemAnte la tendencia 
.r.ocial oue oriPinó la inclusi6n dP. la Fracción XXIX menciona

da, en el artículo 1?3 Constitucional. 

Además, hubo otros Estados en la Repúblicn

que no hicieron caso a la fracci6n q11e nos ocupa, bjen oor -
ar.atía v letare:uismo o bien por intereses personales o confa

. buladi:is con el sector empresarial, peT'o todos con el mismo re 

sul t;:ido: la trafoión a la i.deolo~ía de la Revolud Ó"l de 1910. 

Ante este problema, el GenP.ral Alvaro Obre-
26n, entonces Presidente de la RepGblica, rP.alizó varios in-
te.ritos por reformar el precepto en cuestión, de tal manera --
11ue se arlecuar.:i al ambiente tan profundamente social de ar¡ue

·1111 é!'oca' la fracc:i.6n que ocupa nuestro estudio, planeado p~ 
ra ello diversos anteproyectos de reforma, los cuales, al - -
ir.ual que su propio .i nterts por poner fin a esta si tuaci6n, -

no lograron 5u objetivo. 
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rue hasta e] 31 de a~ost.o de 1929, por ini

ciñtiva dP.l Ljc. Emilio Portes Gil, cunndo se ~eform6 lñ frac 

ci~n XXIX del artículo 123 ronstitucional, para establecer un 

régimen de seguro oblip;atorio, quedando dicho precP.pto como -

actüalmente se conoce y expresa: 

·"Se consider<1 de utilidñd púb1 ica la 

P.Xpedini6n de la Ley del Seguro So

cial y P.11<1 comprenderá seguros de

invalidez dP. vida, de CP.sación invo 
luntaria del trabajo, de enfermeda

dP.s y accidente~ y otros con fines

análogos". 

Con estñ nueva redncción se obtúvo un cam-

bio total en cuanto a la organizaci6n del Seguro Social en Mé 

xico, pero el espfritu dP.l precepto quedó intacto, pue~ no se 

aJtera el sentido proteccionista para el obrero, que ya tenÍn 

en la redacción ori~inal. Así podemos observar que, a partir 

de esta reform<1, el fundamento jurídico dP.l Seguro Social to

ma un nuevo cariz puesto que ya no va a .hab~r tantas lep.;isla.

ciones en esta materia, como Estados haya en la Federaci6n; -

ya no podrá hñber personas indiferentea o apáticas a este man 

darniento~ puesto que ahora se torn-'3 obligatorio, a pe1:rtir de

que la pauta la marca lñ uniformidad de la Ley del Seguro So-

, cial, impuesta por el propio mandamiento constitucional, que

considP.ra .de utilidad p1íblica su expedición y federal su ámbí 

to de valjdez. 

En cumplimiento de este mandato, el General 

Manuel Avila Camacho, Presidente Constitucional de la Repúbli_ 

cñ Mexicana, culmina todos los esfuerzos re<1lizados dPsde la

propia revoluci6n para obtener la protP.cción del obrero y p~~ 

mul~a la primera Ley del Seguro Soci~l, el 31 de níciemhre de 

1942, y ln publica en el Diario Oficial del 19 d~ enero de 
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1943. 

Esta lF!y constituye un hecho relevante en -

la historia dRl DP.recho Positivo Mexir.ano, pues con élla se -
inici6 una nueva etapa en la política social del pa!s, al - -

crnar un sistnma Pncaminad~ a proteger ef~ca7.mente al trabaj! 

dor y a su familia contra los riesgos de la existencia v a en 

cau7.ar nn un marco de mayor justicia las relaciones obrero P! 

tronales • .. 

Hemos visto pues, la base sobre la cual se
edgi6 la constitución del Seg11ro Social P.n Méx:ico; sin emba,E: 

go no estA por dem&s manifestar el hecho de que considero que 

en lri actualidad y debido a la amplitud que ha tomado el rép:_i 
men· de segur"idrid social en nuestro país, la fracci6n XXIX del 

artículo 123 constitucional, ya no se adec6a ri la orinntRción 

que Pn general tiene dicho precepto, pues 6stn regula las re
laciones 0br~ro patronales, para tennr un equilibrio en los -

factores de la producción y, la fracción que nos ocupa, ha d! 

rlo orig.::n a un sistema perfectamente definido y que se ori'en
t-a a la protección de dichos sectores, por lo que su función

tutelar, desde el punto rte vista laboral, hace tiempo que de

j6 de existir, aún cuando sea obligatorio el régimP-n, tanto -
para patrones. corno para o_breros. 

No pretendo jnsinuñr siquiera que esta Ins
tituci6n debñ desaparecer~ sino por el contT'ario, creo que d!:_ 

be seguir elevada a la categorfa de constitucional, pero en-

cuadrada como una garantfa social, i ndependientnmente de cual 
quier.::\ otra de ·tipo sectorial, pues, atendiendo a su origen.

la Institución debería limitar sus beneficios al sector obre

ro v, sjn embaT'go. por su propia naturaleza se ha t~nido que
ampliar a otros sectores que no están tutelados por el art!c~ 
lo 1?3 constitucional y que necesitan, en igual medida, de la 
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proteeci6n del Seguro Social. 

Por lo ante~inr, es que creo que la fracci6h 

que ocupa nuestro estudio debe extraerse del precepto que le · 

di6 origen y vivir independientemente y de acuerdo a ou hondo

sentjdo social que, en un futuro ya no muy lejano, conducirá •· 

al Seguro Social a tutelar a ·todos los mexic~nos sin distin- -

ci6n del sector al que pertenezcan (obrero, campesino o popu-~ 

lar). 

La revolución de 1910 contenía un hondo sen

tido social y protector para los sectores obrero Y.Campesino,

prueba de ello lo tenemos en diversas leyes locales dictadas -

en diferentes Estados de la federación. tendientes a proteger

al sector obrero frente a los riesgos profesionales y acciden

tes de trabajo. Asf, al triunfo del movimiento revolucionario 

se plasmó en nuestra constitución el artículo 123 como una p,a

T'ant:fa general para los obre1'os, tutelar del trabajo y de la -

previsi6n social. 

r.uando en·~917 se anrobó el revolucionario -

artículo 123 se estableció, tras larga dis~usión, un régimen -

del derecho del trabajo y la pr~visión social que no constitu

ye, sino dos aspectos distintos de una realidad, oue integran
una unidad de protecc)?n laboral y social. De esta manera se

.establecieron no s61o normas tcrdientes a regular las relacio

nes obrero-patronales, sino normas,.que pretendieron resolvflr ,

desde entonces, el problema de l~/que hoy se llama seguridad -

social, al. abordar el problema~~ la vivienda, el de la educa

ci6n de los obreros, el de un régimen de seguro social, el dP

lrt prevenci6n de los riesgos, protección a los menores y a las 

muieres, y tantas otras disoosíciones que han derivado del fe

cundo contenido de éste artículo. 

La, necesid.ad de crear un régimen de seguri--



daj socL1l en nuestro país, se ha venido sintiendo oor todo -
el pueblo mexicano, en especial por la clase trabajadora, de! 
de los albores de la ,Revoluci6n ~exicana, movimiento armado -

• • .. ~ ' • • •• 1 

aue vino a poner las bases para la creaci6n de procedimientos 
de se,uridad social y ~s así como Al Congreso Constituyente -

de Q11erét.;iro en 1916 v 1917 recoge tales asoiraciones en la -
Constitbci6n Política de nuestro país, estableciendo las ba-
ses firmes d~-~uestro ~€gime~ dA seRuridad social ~través de 

· 1á Fracción XXIX del artículo 123 de· nuestra car·ta magna que
fructif;i.c6_ en la Lev del Seg:uro So_dal del 19 de enerp de J 943 j 

· Co!1 esta Reforma si t'ué 'posible· 1R creación · 

de una ley d~l Seguro Sod al que ctier>a vida a un sistema de -
se~urjdad social apegada a la realidad, porque la multicitada 
reforma, acababa con -~1 sist,ema de seguridad ba¿ado ,en la or

gani zaci6n .dA cajas de Previsión y además daba el carácter de 

Federal a la legislación sobre los sP.guros sociales. 

As!, despué~ de salvarse muchos ~bstáculos
. de diferentes caracteres se logró la implantaci6n del Seguro
Social m·e_diante el. Gobierno del Presidente- Gerieral, Man1,1el- Avi_ 
la Camacho, quien tuvo la honra de firmar la iniciativa de la 

\ · pri:nera '1ey d~i Segur~ -Social el 10 de- diciembre de 1g42 apr.~ 
bándose también por la Cámara de Senadores el 29 de diciembre 
del rnii:;mo año, publicándose el 1.9 de enero de 194 3; año en -
aue e!'ltra en vigor la primera ley del Seguro Social en nuestro 
País. 

Eliartfculo 123 de la Constituci6n Política 

tiene como fracci6n que se refiere a lo que el constituyente
mexicano de 1917, estableci6 en materia ~e seguridad social -

Ja Fracción XXIX; en donde se consagraba el oistema de segu-
~ns sociales obligatorios. 

En la Constitución Política del 5 de febre-

/ 
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ro de 1917 que rige actualment~ los d?stinos de nuP.stra Repú

blica Mexicana, en el artículo 123 Fracci6n XXIX, se estable

ci6 un ré~imen de seguros facultativos~ toda vez que se consi 
' ' ' 

deraba de utilidad social, el establecimiento de cajas de seg.!:!_ 
ros, de invalidez, de vida, de cesaqi6n involuntaria del tra

bajo, de accidentes y toros con fines análogos, por lo cual -

el gobierno federal, como el de cada Estádo debePÍan fomentar 

la or~anización de instituciones de ésta índole para difundir 
e inculcar la prevenci6n pooular. 

Como·podemos observar en el párrafo ante- -
rior, se dej6 a las entidades federativas legislar en materia 

de trabajo, por lo que en .distintos estados se promulgaron -
las leyes respectivas, muchas de ellas establecieron importa!:_ 
tes disposiciones sobre previsi6n social. Fue hasta 1929, 

por iniciativa del Licenciado Emilio Portes Gil, cuando se re 
·form6 la constitución para establecer un régimen de seguros -
sociales obli~atorios, en los términos en que esa rracción es 

tá en vigor actualmente. 

Literalmente se lee: 

"Se considera de utilidad ~ública la 
expedición de la ley del Seguro So--

cial y ella comprenderá seguros de -

invalidez, de vida, de cesaci6n ínv~ 
1untaria del trabajo. de' enformeda-

des y a.ccidentes y otras con fines -
análogos .• ti 

Más adelante, el 19 de Enero de 1943. se p~ 

blicó e~ el Diario Oficial d~ la rederaci6n, la ley creada 
por Instituto Mexicano deJ. Seguro Social como un servicio pú

blico nacional con carácter obligator'io, en los términos de -
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la ley y su reglamento. 

En esta ley del seguro social qued6 estable 
cido lo sir.uiente: 

- Accidentes de Trabajo y enfermedades profesionales. 
- Enfermedades no profesionales y maternidad 

- Invalidez, vejez, muerte v 

- Cesantía voluntaria en edad avanzada. Además la continua--
ci6n voluntaria en ei seguro obli2atorio, el seguro faculta 
tivo y los seguros adicionales. 

Siendo el salario la única fuente de la que 

los trabajadores obtienen los recursos indispensables para la 
sucsistencia de ellos.V la de sus familiares, todo hecho que

impliqtie una p€rdida o disminuci6n del mismo causa a todo - -
ellos perjuicios trascendentales. 

En el desempefio de sus labores el obrer~ se 
halla constantemente amenazado por rnui ti tud de riesgos objet_!· 

varnente creados por el equipo mecánico que maneja o por las -

condiciones del medio en que actúa, y cuando tales amenazas -

se realizan, causarido accidentes o enfermedades, fatalmente -
acarrean la destrucción de la base económica de la familia. -

Lo mismo ocurre con otros riesgos no considerados como orofe

sionales, tales como las enfermedades P,enerales, la .invalidez 
la vejez o la muerte prematura, que si bien a todo ser humano 

a~enaza, es entre los trabajadores donde mayores estra2os ca~ 
san cuando se realizan, por cuanto a que para el hombre que -
no tiene otro ingreso más que la retribuci6n del esfuerzo pe~ 

sonal que desarrolla, todo acontecimiento que paralice su ac
tividad aniquila sus posibilidades de adquisición en nuestra

sociedad. 

' •I 
I 
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Si es cierto oue no exista una forma canaz
de impPdir de un modo ~eneral·y absoluto las consecuencias de 
los riesgos, si existe, en cambio, un medio para proteger el
salario que coloca a la economfa familiar al cubierto de lñs
disminuciones que sufre como refleio de las contingencias de
la vida del trabajador. Este medio es el Seguro Social, oue
al oroteger al jornal aminora las penalidades en Jos casos de 

incapacidad. veiez. u orfandad, y auxilia a la obrera y a la
esposa del trabajador en el noble trance de la maternidad, 
cumpliendo así con una elevada misión que ningún país debe ex 
cluir de su legislación • 

. Si desde el punto de vista del interés par
ticular del obrero es legítima la implantación de un sistema
.como el Seguro Social. que está destinado a protep,er su· econ~ 

mía familiar, también desde el más amolio punto de vista de -
los intereses de la sociedad, tal medida haya una plena justi 
ficaci6n, porque con la misma se tiende a evitar que la mise

ria y la angustia azoten a grandes sectores de la poblaci6n -
nacional. 

C) ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL IMSS 

El.Artículo 4° de la Ley del Seguro Social, 
instituv6 oue el seguro social como instrumento básico de la
seguridad social, se establece como un servicio público de c~ 
r~cter nacional, entendiendo a éste, como'una actividad.del -
Estado o concesionada a los particulares, para lograr la sa-
tisfacci6n de necesida9es de Índole colectivq, en los 6rdenes 

material, cultural, espiritual. de asistencia médica y salu-
bridad • etc. C7) 

Es indudable, que el Seguro Social en Méxi
co, constituye' un se:rvicio público. pues en los términos del-

(7) Ley·del Seguro Social del 1º de Abril de 1973 
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Artículo 2° de la Ley, ~ste, tiende a garantizar el derecho -
humano a la salud, a la asistencia m~dica, la protecci6n de -
los medios de subsistencia y la prestación de los servicios -
sociples necesarios para el bienestar individual y colectivo. 

La naturaleza de "servido publico" que -
tiene ·el seguro social nos conduce a pensar qua el seguro so-. 

cial no tiene naturaleza laboral, sino administrativa, pues -
los servicios públicos nunca han sido materia del Derecho La
boral, sino siempre el Derecho Administrativo; Efectivamente, 

. ex.~st.e so~re este .. part~~-'!li<;lr._ una interrogante de tipo eminen
temente jurídico ·en el sentido de ubicar al seguro social en-. 
nuestro.sistema jur~dico mexicano; nuestra Constitución Polí
tica, lo ubica dentro de la Fracción XXIX del apartado A del
Artículo 123 que como es de todos sabido, éste consagra.una -· 

· garant!a social de los trabajadores y hasta antes de la Refor 
. . ' . . -

111a C?nstitucional del 27 ·de .. diCiembre de 1974, estabamos de -
acuerdo en que tal ubicación.fuere la certera; sin embargo, a 
raiz de la promulgación de la Nueva Ley del Seguro Social el-
1 º.de abril de 1973 en cuyo a;t!culo 13 se incluyeron a una -

. serie de sujetos de asegurami~nto que se encuentran fuera de
l.a jur;i~sdiq~ión del 123 _Constitucional, se discuti~ tanto la
inconstitucionalidad del Art~culo 13 por rebasar 1:ª esfera -
del 123 Constitucional o l~ inexacta ubii;:ación deJ. seguro so
cial dentro del marco constitucional. 

ta respuesta .a la anterior -controversia,• 
fue resuelta, en nuestra opini6n en forma bastante desafortu
nada, por el C~ngreso del~ UnitSn el 27 de diciembre de.19711, 
:fecha en que reformtS la Fraceión XXIX del apartado A del Art.f 
·culó 123 Constitucional para incluir constituciónalment~ y ~
inuy. posterior a. la promulgac16n de .la Ley del Seguro Social,
los servicios de guarderías y cualquier otro encaminado a la
protección y .bienestar de los trabajadores, campesinos, no 
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asalariados y otros sectores sociales y sus familiares, incl~ 
sión ésta que rebasa a todas luces la esfera del Artículo 123 
Constitucional que únicamente se constrifie hacia los trabaJa
dores. 

.En cuanto al calificativo de. "nacional", ... ,: 
que la Ley del Seguro Social Gla a este servicio público, tam
bién amerita explicación por su vaguedaa. En efecto, por los 
principios de aplicación de las leyes en el espacio,. las le--.. 
yes expedidas por las legislaturas de los Estados de la Fede..; 
ración tienen vigencia sólo dentro del .territorio del Estado
que las haya expedido y las leyes federales son aplicables en 
toda la República; únicamente en casos excepcionales de extr~ 
territori¡:tlidad pueden aplicarse fuera del territorio. Sin -
t:JDbargo, en.el caso concreto, debemos entender que la palabra 
"nacional" significa ~'federal "y,,pór tanto es. a,pli.cabl.e enJ:.2 
~a .la Rep~blica. Ca> 

. La circunstancia de que se trate de una -
ley federal tiene la consecuencia de que carezcan ae eficacia 
las disposiciones que en contrario pudiere haber en las leyes 
de cada entidad federativa, en los términos del 133 Constitu
cional. 

Por otra parte, el Artículo 5° de la Ley
del Seguro Social., dispone que la organización y administra-
ci~n del seguro. social, está a cargo del organismo púolico -
descentralizado con personalidad -y patrimonio propio, denomi
nado Instituto Mexicano del Seguro Social. Los puntos impor
tantes a estudiar se constrifien a la existencia de un organi!, 
mo p~blico descentralizado con personalidad jurídica y patri
monio propio y que ese organismo tiene las facultades de org~ 

(8) Fraga Gabino.- "Derecho Administrativo". México, 1971. 
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nización y administración del,seguro social. 

Respecto de la organización y funcionamie~ 

to del Instituto Mexicano del Seguro Social, b~stenos mencio-~ 

nar que se trata de una instituci6n de carácter tripartita, -
ésto es, se integra -por tres sectores representativos que son

el sector gubernamental, el sector empresarial y el sector - -

obrero. 

Esta Institución que funcionó originalmen

te en forma centralizada, ha venido desconcentrándose para - -
crear delegaciones regionales y estatales en toda la República 
y agencias .administrativas en ciertas metrópolis como Guadala

jara, Monterrey y el Distrito Federa!. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social,-

sus dependencias y servicios, gozarán de exención de impues--
tos. La federación~ los Estados, el Departamento del Distrito 

Federal y los Municipios, no podrán gravar con impuestos suº!! 
pital, ingresos, rentas, contratos, actos jurídicos, títulos,
docuwentos, operaciones o libros de contabilidad. En estas -
exencione:; se consideran comprendidos el impuesto del timbre y 

el franqupo postal. El Instituto y demás entidades que formen 
parte o dependan de él, estarán sujetos únicamente al pago de~ 

los derechos de carácter municipal que causen sus inmuebles en 
razón de pavimentos, atarjeas y limpia, así como por el agua -
potable <l~ que dispongan, en las mismas condiciones en que de
ben pagar los demás causantes. Igualmente estarán sujetos a • 
los derechos de carácter federal correspondientes a la presta~ 
ción de servicios p~blicos.(9) 

El Instituto Mexicano del Seguro Social se 

(9) Artículo 243 de la Ley del Seguro Social del 1° de Abril 
de 1973. 
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considera de acreditada·solvencia y nó estará obligado, pox; -

tanto, a constituir depósitos o fianzas legales, ni aún tra-

tándose del juicio de amparo. 

Los bienes del Instituto afectos a.la pre~ 

taci6n directa de sus servicios serán inembargables. 

Los 6rganos supariores del Instituto son: 

~ 
La Asamblea General, el Consejo Técnico,

la Comisión de Vigilancia y la Dirección General. (10) 

La autoridad suprema del·1nstituto es la

Asamolea General, integrada por treinta miembros que serán d~ 

signados en la forma siguiente:. die_z por el Ejecutivo fede-
ral, diez por las organizaciones patronales y diez·por las or 

ganizaciones de trabajadores. Dichos miembros durarán en su

encargo seis afies, pudiendo ser reelectos. 

La Asamblea General e& presidida por el Di· 

rector.General y debe reunirse ordinariamente una o dos veces

al afio y extraordinariamente en cuantas ocasiones sea necesa-
rio, de acúerdo con lo que disponga el Reglamento relativo. 

El Consejo Técnico será el representante -
legal y el administrador del Instituto y estará integrado has

ta por doce miembros, correspondiendo designar cuatro de ellos 

a los representantes del Estado, c.on sus respectivos .sup·len.tes. 

(10) .Artículo 246·Ib~dem. · .. : 
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El Ejecutivo federal, cuando lo esti~e. conveniente puede dis

minuir a la mitad la representaci6n estatal. 

El Consejo Técnico tendr~ las .atribuciones-

siguientes: 

I Decidir sobre las inversiones de los fondos del Institu

to, con sujeci6n a lo prevenido en la Ley y sus Reglame~ 
tos; 

II Resolver sobre las operaciones del Instituto, exceptuan

do aquéllas que por su importancia ameriten acuerdo ex-
pt•eso de la Asamblea General, de conformidad con lo que

al respecto determine la Ley y el Reglamento; 

III Establecer y clausurar Delegaciones del Instituto. 

IV Convocar a Asamblea General Ordinaria o,Extraordinaria. 

V Discutir y, en su caso, aprobar el presupuesto de ingre

sos y egresos, así como el programa de actividades que -
elabore la Direcci6n General; 

VI Expedir los Reglamen.tos Interiores que menciona la fr~c

ci6n X del artículo 240 de la Ley; 
VII Conceder, rechazar y modificar pensiones, pudiendo dele

gar estas facultades a las dependencias competentes; 
VIII Nombrar y remover al Secretario General, a los Subdirec

. tores, Jefes d.el Servicio. y Delegados, en los términos -

de la fracci6n VII del artículo 257 de la Ley; 
IX Extender el régimen obligatorio del seguro social en los 

términos del artículo 14 de la Ley y autorizar la inici~ 
ci6n de servicios; 

X Proponer al Ejecutivo Federal las modalidades al régimen 

obligatorio a que .se refiere el Artículo 16 de la Ley; 

XI Autorizar la celebraci6n de convenios relativos al pago

de · CUQtas; 

XII Conceder a derechohabientes del régimen, en casos excep

cionales y previo el estudio socioecon6mico respectivo,-
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el disfrute de prestaciones m6dic~s y econ6micas previ! 

tas p~r-la Ley, cµando ria esté plenamente cumplido al-

gún requisito legal y el otorgamiento del beneficio sea 

. evidente justo o equitativo. 

XIII Autorizar, en la forma y términos que establezca el re

glam.?nto relativo, a los consejos consultivos delegaci~ 

nales para ventilar y, en su caso, resolver el recurso

de inconformidad a que se refiere el artículo 274; y 

XIV Las demás que señalen la Ley y sus r~gla~entos. 

La Asamblea General designará a la comisi6n 

de vigilancia que estará compuesta por seis miembros. Para -

formar esta comisi6n cada uno de los sectores rep~esentativos 

que constituyen la Asamblea, propone dos miembros propieta- -

ríos y dos suplentes, quienes duran en sus cargos seis años y 

podrán ser reelectos. La elecci6n puede recaer en personas -

que no formen parte de dichos sectores. 

El Ejecutivo Federal, cuando lo.estime con

veniente, podrá disminuir a la mitad la representaci6n esta-

tal. 

La designaci6n es revocable, siempre que la 

pidan los miembros del sector que hubiese propuesto al repre
sentante de que se trate o por.que medien causas justificadas-

·pal'a ello. En todo caso, el acuerdo defin_itivo corresponde a 
la Asamblea General, la que resuelve lo conducente en los té~ 

minos del reglamento, mediante procedimiento en que oiga la -

defensa del miembro cuya rernoci6n se sol~cite. 

La Comisi6n de Vigilancia tendrá las atribu 

ciones siguientes: 

I Vigilar que las inversiones se hagan de acuerdo con las 
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disposiciones de la Ley y sus Reglamentos; 

II Practicar la auditoría de los balances contables y com-
probar los avalúes de los bienes materia de operaciones

. del Instituto; 

III Sugerir a la Asamblea y al Consejo Técnico, en su caso,-
1.:is medidas que juzgue convenientes para mejorar el fun
cionamiento del Seguro Social; 

IV Presentar ante la Asamblea General un dictamen sobre el
informe de actividades y los estados financieros presen
tados por el Consejo Técnico, para cuyo efecto éstos le
serán dados a conocer con la debida oportunidad; y 

V En casos graves y bajo su responsabilidad, citar a Asam

blea General Extraordinaria. 

El Director General es nombrado por el Pre

sidente de la Repúbli~a, debiendo ·ser· mexicano por nacimiento~ 

. El Director General tiene la·s siguientes --
atribuciones: 

I Presidir las sesiones de la Asamblea General y del Cons~ 
jo·Técnico; 

II Ejecutar los acuerdos del propio Consejo; 
III Representar al Instituto Mexicano del Seguro Social ante 

toda clase de autoridades, organismos y personas, con la 

sur.ta de facultades generales y especiales que requiera -
la Ley, inclusive para substituir o delegar dicha repre
sentaci6n. 

IV· Presentar ~mualmente al Consejo el informe de activida-- · 
des, as! como el programa de labores y el pre.supuesto de 
ingresos y egresos para el siguiente período; 

V Presentar anualmente ?l Consejo Técnico el balance cont~ 
ble y el estado de ingresos y egresos. 

VI Presentar cada tres años al Consejo Técnico el balance -
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actuarjal; 

VII Proponer al Consejo la designaci6n u destituci6n de los

funcionarios mencionados en la fracci6n VIII del articu

lo 253; 

VIII Nombrar y remover a los demás funcionarios y trabajado-
res; y 

IX Las demás que señalan las disposiciones de la Ley y sus
Reglarnentos. 

El Director General tiene derecho de veto -
sobre las resoluciones del Consejo Técnico, en los casos que
fije el Reglamento. El efecto de veto es suspender la aplic~ 

ci6n de la resoluci6n del Consejo, hasta que resuelva en defi 
nitiva la Asamblea General • 

• 
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CAP I TU L·O II 

NATURALEZA JURIDICA DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

'· A) Características del Acto Administrativo. 

B) · Definición y elementos del Recurso Administrativo. 
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A) CAR/\CTLP.ISTICAS DI:L ACTO. ADMINISTRATIVO 

Siendo el Instituto Mexicano del Seguro S~ 
cial, un Organismo con características de Autoridad Administra 
tiva, los actos por €1 emitidos serán actos administrativos -

que podrán ser impugnados a trav€s de un recurso administrati
vo (Recul:'so de Inconformidad), en caso de que perjudiquen o -
violen la esfera jurídica de algún particular o admin~strado.

De ahí la importancia de realizar un estudio del acto adminis
trativo. 

En la administraci6n de cualquier gobierno 

el acto administrativo ha llegado a constituir uno de los pri~ 
cipales pilares, el eje sobre el que gira el Derecho Adminis-
trativo moderno. Así Mayer señala "para pod'er entender y domI 

nar el derecho administrativo moderno, es necesario estudiar -
la naturaleza particulñr del acto administrativo, ya que dicho 
derecho está dominado por ~l". (11) 

Aunque los juristas estudiosos del derecho 

administrativo no han llegado a un concenso con.respecto al l~ 

gar de origen del acto administrativo, existen diversas opini~ 
nes al respecto. Mayer" considera que en Francia tuvo 11.igar el 
~acimiento del concepto acto administrativo, sefialando princi

palmente al Jurista Francés H. Haul:'ian. Por su parte Jellinec . 
. señala a Alemania como promotora de la confirmación del conceE 
to. 

Antes de la revoluCi6n francesa, existían los 11~ 
dos actos del rey, actos de la corona, actos del fisco que vendrían a ser -

en esencia, actos administrativos, aunque con una idea vaga e indefinida -
y se le llamaba actos del rey, actos de la corona, actos del fisco, etce't:e-

(11) Mayer, Derecho Administrativo Alemán, Buenos Aires 1949, 
Tomo I Página 125. 
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r.1, rel.1cion.~ndo~.;e a éstos con todos los actos que formaban -

objeto d~ lo contencioso-administrativb y solo desde el momen 

to en que surge el estado, - entendi€ndose· por "estado" el 

apego del ref, de las autoridades al derecho escrito, a la 

l~y - es cu~ndo se hace imperiosa la necesidad de una inclu-
si6n del acto administrativo en todas las relaciones del est~ 

do. Dotándose al acto administrativo de una naturaleza jurí

dica especial, viniendo a constituir el elemento esencial del 
derecho ad~inistrativo. 

Ll acto administrativo como una verdadera -
instituci6n del derecho público es de creación relativamente

reciente, porque era presumiblemente desconocida, como se ha-
. dicho, hasta antes de la revolución Francesa. Los primeros -

autores que se acercaron.a la·idea·de acto admii:iistrativo fu! 

ron.los tratadistas franceses;. .Es interesante mencionar que
el primer texto administrativo que contiene. una expresión pr2 

xi:na a la actual es el 1116 Fructidor" del afio III, en el que

se prohiDía a los tribunales judiciales el conocimiento de ac 
tos administrativos de toda especie. 

El Autor Argentino Manuel María Diez,- sefia-

la: 
"El directorio por ley del ·.2 Germinal del -

afio V estable6ía que por operaciones del cuerpo administrati

\'O y actos de ad:ninistración, · debían enten.derse todas las op~ 

racion~s i~e se realizan por órdenes del gobi~rno, de sus - -
a~entes inmediatos, ~ajo vigilancia y con fondos proporciona
do;.; por el tesoro público y que en los repertorios franceses

edi ta dos antes de la revoluci6n Francesa no se encuent.ra la -
ex:;:iresi6n" acto administrativo siendo hasta 1812 en que se -

ed i't6 e 1 repertorio de "Merlín" en que aparece la expresi6n -

acto administrativo, que se definía como una ordenanza, una -
decisi6n de la autoridad administrativa, una .acci6n, un acto-

:n1 



de una adminintraci6n qu0 tiene reldci6n con sus funciones". 
( 12) 

De lo anterior podemos contemplar la impor
tancia del acto ad'ministrativo en la vida de la administra- -
ci6n pública, y además, situarnos en la necesidad de dar una

definici6n de acto administrativo que es la base que nos lle
vará a estudiar y comprender el principal objetivo de los re

cursos administrativos. 

Para poder dar una def inici6n de acto admi

nistrativo que se apegue a los lineamientos del derecho admi
nistrativo, debemos distinguir en primer lugar, lo que la do~ 
trina considera al acto administrativo desde el punto de vis

ta material y formal. 

Desde el punto de vista material, es toda -

aquella actuaci6n de naturaleza administrativa emitida por un 
6rgano del estado, ya sea dicho órgano de carácter administr~ 

tivo, legislativo o judicial. De acuerdo con lo anterior - -
cuando el Congreso de la Uni6n impone de'tet'minadas contribu-
ciones necesarias a cubrir el presupuesto, con base a la fa-
cul tad que le confiere el artíc11lo 7 3 fracci6n VII de la con~ 
tituci6n política, dicho 6rgano público está realizando .un a~ 
to administrativo en sentido material, aún cuando es un orga

nismo de carácter legislativo, concluyénd~se por lo tanto que 
los actos administrativos desde el punto'de vista material, -
se consideran en raz~n de su contenido, de su naturaleza in -

tr!nseca y no importa el 6rgano que los emita. 

Los actos administrativos desde el punto de 

i12) Manuel Ma. Diez, El acto administrativo, Buenos Aires, 
1961, Pág. 101. 
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vi:;tr.. for:nal, son aquellos que consideran la naturaleza del 6!: 
[ano que los emite, o sea, son los actos dictados por un 6rga

no del estado en el ejercicio de sus funciones y as!, serán a~ 

tos administrativos los que emanen del poder ejecutivo actos -
l~gislativos los que emanen del poder legislativo y actos ju-

risdiccionales los que emanen del poder judicial. 

De acuerdo con lo anterior y con el fin ele 

poder dar una definici6n del acto administrativo, citaremos al 

gunas definiciones de estudiosos del derecho administrativo 
qu~ han dedicado especial atenci6n al citado acto y que refle

jan cierta se~ejanza conceptual: 

Manuel Ballvé nos define. el acto adminis-
trativo como "cualquier acci6n toda conducta, comportamiento,

manifestaci~n unilate~al de voluntad, de deseo, de conocimien
to de juicio de los ~rganos del estado o de vicarios suyos en
ejercicio de funci6n administrativa sujeta al aeprecho públi-
co. (13) 

El maestro. Andres Serra Rojas expresa: 

"El acto administrativo es una declaraci6n 

unilateral concreta y ejecutiva que constituye una decisi6n -
.ejecutoria, que.emana de la administraci6n pública y crea, re-· 

conoce o modifica, transmite o extingue una situaci6n jurídi-
ca subjetiva y su finalidad es la satisfacc.i6n del interés ge
neral. (l•d 

Para Hauriou "El actci administrativo que-

(13) Manuel Ballvé "Nueva enciclopedia Jurídica Tallo 1 Mg. 297 

(14) M.M. Diez Opus Cit; P~gina 104 
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llama decioi6n ejecutoria puede definirse como toda decla1~ -
ci6n de voluntad t~ndiente a producir un efecto de derecho con 

relaci~n a los administrados, emitidos por la autoridad admi-
nistrativa, bajo una forma ejecutoria, vale decir, que puede -
ejecutarse de oficio. (15) 

El jurista Recadero Fernández de Velasco,
nos define el acto administrativo como "toda declaraci6n jurí

dica unilateral, y ejecutiva en virtud de la actual administra 
ci6n tiende a crear, reconocer, modificar o extinguir una si-
tuación jurídica subjetiva." 

El alemán R. Bielsa aporta la definici6n -
al respecto, diciendo que: "El acto administrativo es una di:-c.!_ 

si6n general o especial, de una autoridad en ejercicio de sus
propias funciones y que se refiere a derechos, deberes o inte
reses de las entidades administrativas o de los particulares -
respecto de ellas". (16) 

Duguit, Jéze y Bonnard llegan a la defini

ci~n partiendo de un concepto que es común al derecho público
y al derecho privado como es el de "Acto Jurídico", califica.n
do como actos administrativos: "los actos jurídicos de alcan-

.ce indivi.dual o sea, los actos subjetivos y los 'actos condi- -
ción que son realizados· por quienes se desempeñan en un servi

cio pGblico". (17) 

Para Antonio Royo Villanova, el acto admi

nistrativo "Es un hecho jur~dico que por su procedencia emana-

(15) Serra Rojas. Derechos Administrativo Págin~ 251 

(16) M.N. Ob. Cit. Página 103 

(17) Jorge Escola "Los recursos administrativos" Buenos Aires 
1967 P~gina 82 
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de un funcionario administrativo, por su naturaleza se concre

ta en una declaraci~n especial y por su alcance afecta positi
va o negativamente e los derechos administrativos de las pers~ 

nas individuales o colectivas que se realacioria~ con la admi-
r.istraci6n pública". (18) 

Ahora bien, es necesario puntualizar que -
el requisito básico del acto administrativo es estar fundado -
por la ley y por la autoridad competente, de lo contrario con

duce a la arbitrariedad y al abus6. 

ELEMENTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

Para que el·· acto admin~strativo cumpla con 

los fines para los cuales fue emitido debe de estar formado -

por determin3dos elemento's, clasific~dos en: Elementos de for
!:la éstos son: 

----El sujeTo y la competencia, al definir acto administrati--
. ., •. . 

vo, se dijo que s6lo puede ser emi:tido por un sujeto de dere--· 

cho público, que es la Administración Pública.• entendiendo por 
ésta, todo órgano de .derecho público o cualquier organismo con 
las características de "autoridad ~dministrativa". 

Referente al Sujeto del acto administrati
vo el maestro Serra Rojas dice: "La Administración Pública se
forma con el conjunto de órganos o ·esferas de competencia en-
cargados legalmente de realizar los actos administrativos. 

El sujeto del acto administrativo est~ co~ 

titu!do por los ~rganos individuales y colectivos, a quienes -

(18) Antonio -Royo Villanova "Elementos de Derecho Administra ti 
vo" Editorial Valladolid 1952.- Página 92 y 23 Tomo I. -
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se encomienda el ejercicjo rle la funci&1 administrativa. Los

titulareo de esos 6rganos deben tener aptitud legal para ac- -

tuar. A diferencia del sujeto activo en que es la administra

ci6n pública, el sujeto pasivo es el ente al que se dirige la
acci6n administrativa". ( 19) 

Por competencia podemos decir que no es s~ 
ficiente que el acto administrativo emane de una auto~idad ad

ministrativa, sino que dicha autoridad reuna ciertos requisi-

tos qÚe el derecho positivo le otrga teniendo así el carácter
de autoridad administrativa; o sea, que sea autoridad compete~ 

te que tenga competencia, y la establece el derecho objetivo,

la cual viene aparejada al organismo administrativo. La comp~ 
tencia la establece la ley. Hay pues, tres clases de compete~ 

cia~ la competencia territorial, la compete~cia jerárquica y -

la competencia desde el punto de vista objetivo o por materia. 

Según Manuel Ma. Diez competencia es: "La 

competencia debe ser establecida por 71 derecho objetivo; por
ello no se puede ejercer una funci6n sino con la competencia -

que fija una norma de derecho objetivo. Por lo demás, la com

petencia se establece siempre en el interés público y como tal 
es improrrogable. Todo ejercicio de poder público presume - -

siempre un inter~s colectivo a satisfacer que priva sobre el -
inter~s privado y por ello la competencia es inderogable. La-. 
competencia corresponde al órgano y no a la persona que.es ti
tular de la funci6n. Por ello los funcion.arios no pueden in--

. tercambiarse rec~procamente parte de la competencia que ejer--
cen porque no les corresponde 11

• ( 20) 

---- La voluntad. Es el segundo elemento del acto administra-

(19) Andrés Serra Rojas.- Opus. Cit .. Página 252 
(20) Ob. Cit. Página 166 
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tivo, pose-: una r.,ran importancia dado que el acto administrat.:!:_ 
vo es una conducta voluntaria de determinado 6rgano de la adm.!_ 
nistraci6n pública, que se manifiesta en forma libre y carente 

de vicios: es pues, la .voluntad, la exteriorización de la in
tenci6n del 6rgano público a declarar un acto administrativo y 

a producir determinados efectos jurídicos. 

Ll proceso volitivo primeramente es forma
do por la inte11ci6n y la voluntad determinada, posteriormente

. por lo que le interesa .al mundo de lo jurídico, que es lavo-
luntad declarada. 

Si la voluntad determinada y la intenci6n-
. no se exteriorizan no poseen valor jurídico ya que es la volun 

tad declarada la que produce los efe.otos jurídicos, los que se 

deben maniTestar con Übertad, sin que se .vea ~fectada por - -
error, dolo o violencia. Los artículo 9 Fracci6n V y 1 a de la 
Ley General de Bienes Nacionales, autorizan al Poder Ejecutivo 

fed~ral a la anulaci6n administrativa de los acuerdos, permi-
sos o concesiones otorgados por error, dolo o violencia. 

Contenido u objeto.- Según Zanobini, el ob 
jeto es la cosa, la actividad, la relaci6n, aquellos de.que se 
ocupa y dispone jurídicamente lo que resulta: de su contenido,

todo aquello que puede formar objeto de la relación del dere-
cho público puede serlo de los actos administrativos. En cuan 
to al contenido consistente es aquella que la administración -

pública entiende por disponer, ordenar, permitir, atestiguar y 

certificar. (21) 

Al respecto Royo Villanova, nos dice: "el

contenido u objeto del acto administrativo es el efecto práct_! 

(21} Op~s. Cit. Pág. 228 Manuel Ma. Diez. 
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co que se propone conseguir el 6rgano administrativo". (22) 

El objeto o contenido del acto administra

tivo es el fin o resultados prácticos que se pretende conse- -
guir por parte del 6rgano que emite el acto, debiendo apegarse 
a las leyes vigentes, claro está, con las excepciones de la re 
gla, tales como los actos discrecionales. 

La causa. Aqui es donde se origina la emi 
si6n del acto adm~nistrativo o sea, las circunstancias de he-

.cho y de derecho que originan la expedici6n de dicho acto, es
la apreciaci?n de un hecho o un estado de hecho con el result~ 

do de la aplicaci?n de un acto administrativo. 

Citando al Jurista Argentino Manuel Ma. 
Diez, nos dice: 

"Entendemos con Zanabini que la causa no -

es u~ elemento aut6nomo del acto administrativo, sino un requ~ 
sito de la·declaraci6n de voluntad un modo particular de expr~ 
si6n de la misma. El acto administrativo es de naturaleza uní 

lateral y la causa es el interés público que el legislador ha
previsto la tutela. En general, la causa en sentido jurídico
es el último motivo que precede a la manifestaci6n de volun- -
tad, el fin pr~ctico que persigue el acto. Es el fin que con~ 
tituye la raz~n de ser del negocio jurfdi~o, que la ley recono 
ce y regula asegurando sus efectos". (23) 

El fin del acto administr·ati vo según Serra 
~ojas "En todo acto administrativo hay siempre un fin último -

que es el resultado que la administraci6n obtiene, útil y con-

(22) A. Royo Villanova Der. Admvo. Tomo I Página 107 
(23) M. Ma. Diez.- Ob. Cit. Página 213 y 241 
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veniente~ente, para el inter6s general". (24) 

Gabino Fraga al citar a Gast6n Jéze dice: 

A) Ll agente no puede perseguir sino in fin de interes gene-

ral. 

D) El agente público no debe perseguir una finalidad en opos! 
ci6n con la ley. 

C) No basta que el fin perseguido sea Hcito y de interés .ge

neral, sino necei:;ario además, que entre en la competencia del 
agente que realiza el acto. 

D) Pero aún siendo lícito el fin del .interés público y dentro 
de la co~petencia de~ agente, no puede perseguirse sino por -

medio de los actos que la ley ha establecido al ef~cto. (25) 

Resumiendo los anteriores criterios esta-

blece:nos que el fin del acto administrativo es la satisfacei6n 

de la necesidad del inter~s general, del interés público que
persigúe el 6rgano que emite el acto citado., .esto es, los ·re

sul tadcs favorables· al interés público que trata de obtener -
con la aplicaci~n de un acto administrativo. 

Es requisito fundamental la formalidad, -
persiguiendo la existencia del acto, añadimos que la forma más. 
segura de expedir los actos administrativos es escrita, ya -

que consta como garant~a del particular en caso de que exista 

perjuicio de sus intereses. Agregamos a esto lo estipulado -

en el artículo 16 Constitucional; señala que los mandamientos, 

(24) Serra Rojas.- Ob. Cit. P~gina 275 
(25) Gabino Fraga Der. Admvo. 6a. Edición Porrúa Hnos. S.~. Pág. 

184 
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órdenes de c.1teo y actos <le autM•-i.J,3'1 ,1<Jrninistrativa deben for 

mularse por esct•ito pm•a S•~r lcgal·~s y tc11ca11 validez juridi--

ca. 

Manuel Ma. Diez expresa: "La forma es la
exteriorizaci6n, la ma'tcririlizaci611 de un acto .jurídico. "La:.. 

forn1a es la exteriorizaci6n, ia materializaci6n de un acto ju

rídico. "Mediante la forma el momento psicol6gico y subjetivo 
ae convierte en físico y objetivo. La forma es el contenido -

de su visibilidad, no hay contenido sin forma ni forma sin ccn 

tenido. (26) 

Antiguamente, en la . .frase formativa del d~ 

recho, la forma era. esencial para toda .manifestaci6n de volun
tad por parte de la administraci6n pública; más adelante, el -

derecho moderno dej6 atras el formalü:mo y le concede. validez

jurídica a cualquier otro ac'to no importando la forma de donde 
provenga pero que emane de una autoridad administrativa y tie~ 

da a crear efectos jurídicos. rara que el acto aclmi11istrat1vo 

produzca efectos juridicos debe exteriorizarse tal y corno lo -
señala la Ley. 

Reuniendo todos los elementos que integran 
al acto administ.rativo, et; cuando éste se ha perfeccionado y -

existe realmente en el mundo jurídico; es de suma importancia

·la -determinaci6n de esta d1•cunstancia porque de ésta se deri
van dos situaciones que son: 

A) Desde su perfeccionamiento, el acto administrativo pasa a -
ser ejecutivo y puede exigirse su cumplimiento a trav6s _del -

. ·procedimiento econ6mico-coactivo: 
' ' . 

B) Desde su perfeccionamiento el acto administrativo es susce.E_ 

(26) Hariuel Ma. Diez.- Ob. Cit. Página 233 y 234 
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tible de ser recurrido por los medios jurídicos (Recursos Admi 

nistrativos) que corresponden. 

No obstante, ya que se ha ·perfeccionado el 

acto administrativo no surten sus efectos hasta que han trans
currido determinadas circunstancias, como por ejemplo, la not~ 

ficaci6n del acto de dictado o el cumplimiento de sus efectos, 

etc. Ya perfeccionado el acto administrativo es cuando se re

curren a través de los recursos administrativos ante las auto

ridades administrativas las cuales estan obligadas a pronun- -

ciar sus respectivas resoluciones, con esto se agota la instan 

cia administrativa para que el acto administrativo se convier

ta en un acto definitivo, que puede impugnarse a través de la

v!a contencioso-administrativo (Tribunal Fiscal, Junta Federal 

de Conciliaci6n y Arbitraje). 

E) DEfINIC!ON Y ELEMENTOS DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

La administracit?n pública y .el contro°l ad

r.:inistrativo como se señaló anteriormente, el estado busca'el-. 
CU'nplimiento de diversas finalidades el interés de la colecti-. 

vidad. que representa y ·0on este fin se somete a una actividad

constante denominada "actividad del estado". Esta e·s la que -

se conoce como administración pública la cual ha sido objeto -
. ' ,, 

de profundas investigaciones y estudios. 

~l Dr. Serra Rojas nos dice: 

"La administ~aci6n p~blica es una entidad
consti tuida por los diversos ?rganos del Poder Ejecutivo Fede

ral, que tienen por finalidad realizar las tareas sociales, ~

permanentes y eficaces de inter~s general, que la Constitución 
y las Leyes Adminis.trativas sef\alan al estado para dar satis--
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facciqn a las necesidades generales de una naci6n". (27) 

La naturaleza intrínseca de la administra

ci6n pública actúa subordinada al derecho y en consecuencia -
los actos derivados (Actos Administrativos) gozan del princi-

pio de legitimidad, son legítimos y eficaces, hasta en tanto -

no se demuestre lo contrario. La acci6n de la actividad del -
estado debe subordinarse la supremacía de la ley y ac~uar con
forme a derecho, s6lo así los gobernados cumplen y están con-

cient~s de lo sefialado por la administraci6n pública. 

Sin embargo, en la didáctica constante de

la administraci6n p~blica, las autoridades. administrativas emi. 
ten actos, los cuales resultan violatol"ios de la esferá jurídi, 
ca del particular; por esto es necesario un ·sistema especial -

para el control de dichos actos que tienden a violar las gara~ 
tías jurídicas de los administrativos. 

A este sistema especial de control se deno 
mina de diferentes maneras. El m.aestro Serra Rojas le d1rnomi
na "auto-tutela" de la administraci6n pública. Gabino Fraga -

le llama "Control jurisdiccional de la administraci6n"; 11C1;.m-

trol adminiStrativo", etcétera. 

Definiciones de Recurso Administrativo. 

Serra Rojas lo define como una defensa le

gal que ti~ne un particular afectado para impugnar un acto ad
ministrativo, ante la propia autoridad para que lo revoque anu 
le o reforme. (28) 

El maestro Gabino Fraga, considera que el-

(27) Dr. Serra RojasOb. Cit. Página 499 
(28) Dr. Serra Rojas.- Derecho.Mninistrativo 6a. lliici6n Pág. t.46 
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recurso a<.!:iliriütt·ativo constituye ur1 medio lef,al de que dispo

ne el particular, afectado en sus derechos o intereses por un

acto ad~inistrativo determinado, para obtener en los t'rminos

legales, de l~ autoridad· administrativa una revisi6n del pro-

pie ac~o, a fin de que dicha autoridad lo revoque, lo anule o

lo refOIDe en caso de encontrar comprobada la il~galidad o la
inoportunidad del mismo. (29) 

f.l Jurista Jesús Pérez González define el
recurso ad~ninistrat.ivo como la impugnaci6n de un acto adminis

trativo, ante un 6rgano Je ese carácter. (30) 

Ll recurso administrativo se desenvuelve -

en el marco propio de la administración· pública, que tiene el

deber de esforzarse por el mantenimiento del orden de legali-- . 
dad. Cuando llegue a su conocimiento la queja por un acto - -

irregular,.a solicitud del agraviado y aún por cualquier otro

medio de informaci6n, las autoridades administrativas deben -
procurar que no se quebranten los principios jurídicos del or

den ac~inistrativo. Los recursos administrativos represen~an
un ccr.1plemento idóneo para mantener la fidelidad .jurídica. 

Analizando las definiciones que hemos seña 

lado, podemos constatar que en cada una de ellas se busca im-

plantar la legalidad de la relación de los particulares y la -

a4~inistración pública, lo que nos conduce a advertir la fun-
ci6n rita g;,¡rantfa, que está cumpliendo el recurso administrati

vo en pro de los particulares. En la tramitaci6n del recurso

adr.1inistrativo la administraci~n p~blica cuenta con un modo o
for~a jurídica que le da oportunidad de recuperar sus actos de 

cualquier servicio de ilegalidad o inoportunidad. " 

(29) Ga!:iino fraga. - Derecho Mninistrativo 15a. F.d. Porrúa. Pág. 445 

00) Jesús González Pérez.- Los Recursos Administrativos 1960 Pág. 20 
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Resu11d~,11do 1a:; difP.rentes definiciones y -

conceptos que del recurno administrativo hemos sefialado, deci

mos que desde el punto dl:! vista genér•ico consideramos a este -

como una defensa jurídica del particular frente a la adminis-
traci6n pública, revestido de ;.:u car,:icter de gar·antíu o de cl.e

recho, de naturaleza proccdimentill. 

Desde el punto de vista enpecífico el re-
curso administrativo además <le suponer su carácter de ttdefensa 

jurídica'', se delimita en el concepto de un medio o recurso l~ 
gal administrado para impugnar la ilegalidad o inoportunidad -
de un acto admiI1istrativo en la administración. Ante todo se

ñalaremos que la caracterfstica fundr1me11tal del recurso admi-

nistrativo es que es de Índole represiva y no cvitativa signi-· 

ficaJ'!dO esto que su funci6n no consiste en evitar que se pl'o-

duzca un acto administrativo, legal, sino que se concreta a re 

chazar a éste que ha sido emitido con anterioridad por la auto 
ridad. 

Elementos del recurso administrativo. Los 
elementos que señalan la doctrina como constitutivos del recur 

so administrativo, son los siguientes: 

A) La existencia de una l'esolución adminis 

trativa, que sirve como bnse para la impugnación por medio del 
recurso. Dicho acto o resolución administrativa, que se comba 
te debe afectar la esfera jurrdica del gobierno y además debe

ser un acto def.1.nitivo con efectos inmediatos, es decir, no de 
ben referirse a un acto de mero trámite administrativo. 

B) Que el acto impugnado afecte un derecho 

o un interés del recurrente. 

Sin este elemento no es posible que exis~a 
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el t•e.::urso. Dichas autoridades pueden ser', lñ misma que emi
tió la resoluci6n combatida; o bien la· autoridad jerárquica -
superior, o un 6rgano especial creado al efecto por la ley. 

C) El plazo dentro del cual debe interpo

nerse el recurso, es un elemento que tiene que darse para la
existencia de un verdadero recurso. 

D) Es propio del recurso que la ley exija 
para tenerlo por legalmente interpuesto el cumplimiento de -

ciertos requisitos de forma, de garantía, etcétera. 

E) La fijación de- un procedimiento espe-
cialmente organizado para seguirse por la autoridad que ha de 

conocer la revisi6n, la determinación de formalidades que ha
yan de cumplirse, la .especificaci6n de pruebas que pueden ren 
dirse, etcétera. 

F) Que a la autoridad revisora quede obli 
~ada a dictar nueva resolución en cuanto al fondo. Conside-

rando este último elementv sumamente indispensable para que -
pu~da h'ablarse de la .existencia del recurso. 

Uno de. los requisitos indispensables para 
que exista el recurso es que lo establezca como tal una Ley.
Por tal motivo, cuando la ley no est~blece recurso administr!!_ 
tivo alguno,' el particular debe buscar su defensa en el campo 
de la esfera jurisdiccional, o sea, en los tribunales. Al 

respecto dice ~l Licenciado Urbano Farías Hernández: 

"Concretamente en materia fiscal federal

s6lo procederán los recur~os administrativos, establecidos e~ 
presament~ por los ordenamientos fiscales y a falta de disp~
síci6n· a1 respecto, serán improcedentes la instancia de reco~ 
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sideraci6n invocadas, como i.;c prec,.p1 ú.1 en el Artículo l~·B del 

C~digo fiscal de la federaci6n. Con ello, se hdce énfasis en
que exista una ley que los establezca como elementos constitu

tivos o esenciales, además de la existencia de un acto adminis 

trativo que lesione un derecho o interés legal del administra
do". Revisi6n de difusiones fiscales. (31) 

La clasificación de los recursos adminis-

trativos. - Entre estas clasificaciones tenemos la del jurista 
español Jesús Pérez González, que son: recursos ordinarios, es 

~eciales y extraordinarios o excepcionales. 

Por recursos ordinarios entendemos a los -

que se establecen para hip6tesis concretas, y por consiguien -

te son admisibles siempre que no exista un precepto contrario

que lo excluya. 

Los recursos administrativos especiales en 

diferencia con los anteriores es que s6lo se dan en los supue~ 

tos concretam~nte señalados por la ley. Y los recursos admi-
nistrativos extraordinarios y excepcionales son aquellos dados 

en supuestos especialfsimos contra actos administrativos fir-

mes, o sea, en los que no debe recurso alguno es'pecial u ordi
. nario. Esta clasificaci6n la sigue el jurista es;¡añol tenien-
do en cuenta los lineamientos del PI'ocedirniento de España, si!'. 

vi~ndose de los distin.tos ejemplos de recursos a que se refie
re la propia ley. Por lo tanto no es probable que esta clasi

ficaci6n fuese útil para aplicarla. 

En lo que el autor llama recul:'sos ordina-
rios, éstos son comunes a la idea de ser instrumento de impugn~ 

d.6n de cualquier acto administI'ativo. 

(31) Lic. Urbano Farías Hernández No. 7 de laS.H.C.P. Pág. 15 
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Gener~Jmente ha sido aceptado por los aut~ 

res que los recursos administrativos se dividen en dos grandéb 

grupos, a saber: 

1. Aquellos que conoce y resuelve la misma 

autoridad que emi ti6 el acto o deci.si6n que se impugna, y 

2. Los que conoce y resuelve una autoridad 

diversa de la que eman6 el acto o decisi6n impugnada, que pue~ 

de ser jerárquicamente superior a la que dictó el acto que s~~ 

co~bate, o un 6rgano administrativo especial. 

Los primeros son conocidos con el nombre ~ 

de recursos de reconsii:leración o de revocaci6n administrativa 4 

y a través de los mismos la autoridad que dictó.el acto que ~e 

reclar.ia tiene opor•tunidad de hacer una revisi6n de éste Úl tÍ"'"" 

mo; si concluye que no procede su ejecución, lo anulará y en -

su caso, lo modificará o confirmará. 

A los segundos recursos' anunciados se ieá~. 
conoce co:-:10 recursos de revisi6n jerárquica y la autoridad sU" 
perior a aquella que emití~ el acto impugnado o el. órgano esp! 
cial establecido al efecto, resolverán ordenando al autor de ~ 

la decisión combatida, la anulación, modificación o en su casb 

sus?ensión de ésta última. 

Es de suma importancia la existencia de iba 
recursos de impugnación, ya que los mismos constituyen un ali~ 
vio para las autoridades judiciales si se toma en cuenta que .~ 

través del ejercicio de ellos se evita la instauración de uná~ 

gran cantidad de juicios. 

El recurso administrativo frente al recur• 

so procesal (jurisdiccional) y, el re~urso admini~trativo.- R~ 
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curso administrativo es la defeusa de los particular•es fl:'ente

a la administraci6n pdblica, un medio jurídico de impugnaci6n, . . 

que en la vía administrativa hacen valer los particulares con-

tra las resoluciones administrativas que lesionan o violan sus 

derechos o intereses legítimos. 

Al hablar de recul:'so administrativo se em

plea la palabl:'a "recurso" en su aceptaci6n procesal, '!recurso
admin~strativo'' es lo mismo que "instrumento" jurídico de im-

pugnaci~n u oportunidad legal que tiene el particular de prot~ 

ger sus intereses contra y ante la legislaci6n pdblica. El re 
curso procesal tiene en el campo del derecho adjetivo su pro-

pia acepci6n y elementos propios, tales como: 

1. Proceden siempre a iniciativa de partes. 

2. Pertenecen a la categoría de las prete~ 

cienes y tienen por objeto reformar una resolución judicial, no 

a.nularla. 

3. Debiendo consistir la reforma en la sus 

tituci6n de la materia de la resoluci6n por otra diversa que se 

apegue a la ley. 

4. Debe referirse al mismo proceso en que~ 

se ha dictado la resoluci6n impugnada. 

5. Deben procurar en todo, la unidad del -

proceso. 

Pallares dice que el recurso procesal son

los medios de impugnaci6n que la ley otorga a los par~iculares

y a los terceros para mediante ellos obtengan la revocaci6n, la 

rescisi6n de una sentencia y de una resoluci6n judicial, sea és 
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to riuto o decreto. (32) 

Brisefio Sierra H. Dice riNo hay sinonimía -

entre acci6n y recurso aunque ambos son derechos subjetivos, -
pue~ la accidn pone en movimiento la jurisdicci6n, el recurso
Ja contin6a normalmente ante otras instanciari obrados de· la j~ 

risdicción de suerte que a más de una diferencia formal, exis
te una relaclón de grado; el recurso es el medio de continuar
el ejercicio de la acción". (33) 

Se supone la existencia de un juicio pre-
vio y que su promoci6n es como una segunda instancia, anterior. 

tde::-.&s, que el reC'urso administrativo se ventila ante la pro-

pi :i administración pública, autora del acto que se impugna, en 
c~~bio el recurso procesal se hace valer ante los tribunales y 

ante un juez diferent~ del que dict6 el acto o motivo del re-
curco. t\:nbos cumplen di versa finalidad, ante distintas autor,! 
dddes; ad~inistrativa y judicial, tienen naturaleza jur~dica -
diversa; mientras que l~ del recurso administrativo es admini! 
trativa-procedimental; la del recurso procesal es de caráctter
jurisdiccional. 

El recurso administrativo tiene su campo -
de estudio y análisis en el derecho sustantivo, en -el derecho
administrativo. 

Según el doctor Andres Serra Rojas, la di! 
tinci6n entre recurso contencioso y recurso administrativo es
que en el primero la administraci~n obra como parte frente al

reccurrente y existe una autoridad por encima de la administra 
ción y el particular; el juez de la jurisdicción contencioso -

(32) i:duardci Pallares.- Diccionario de Derecho Procesal Civil Pág. 609 
(33) Brise!"c Sierra H. Derecho Procesal Fiscal Pág. 99 y sigs. 
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administrativa; contienen ambas purt,~:;, 11<> es juez y parte de

la administraci6n corno lo es et1 el rccur:>a gubernativo, a ve-

ces el mismo 6rgano como el de reposici6n. 

Cl recurso administrativo se somet~ a la -

organizaci6n gubernamental al mismo funcionario o al superior

jerárquico a quien'se solicita .enmiende o rectifique el acto -
administrativo que causa agravio a un particular y en ocasio-

nes al int~rés general. En nuestra legislaci6n con referencia 
a la utilizaci6n y procedimiento de los recursos administrati
vos, dispone el artfculo 158 del Código fiscal de la Federa- -

ci6n: 

11En materia fiscal federal sólo procederán-· 

los recursos administrativos establecidos expresamente por los 
ordenamientos fiscales, y a falta de disposici6n al respecto,

serán improcedentes las instancias de reconsideraci6n invoca-
das". (31!) 

El c6digo fiscal en el artículo 158 recono

ce ju1•ídicamente los siguientes recursos.: 

l. Recurso de revocación; 

2. Recursos de oposición .'3.l procedimiento-
Ejecutivo; 

. 3; Recurso de oposici6n de tercer 
4. Recurso de reclamación y preferencia; y 

5. Recurso de nulidad de notificaciones. 

Agregando, podríamos decir, que esto podría 

ser otra clasificación de los recursos adminh:trativos, aten-

diendo a la superioridad del c~digo fiscal d• la federación, -

( 34) Dr. Andres Seu-a Rojas.- D:!recho Adninistretivo Tr:m::i II P~g. 1217 
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e& decir, poJrían existir los recurGOG administrativo& estipu

lados por los distintos ord0namientos administrativos y fisca

les, así como los recursos establecidos en el citado c6digo; -

esto ·se comprende en la prt.ctica diaria del litigante y admi-

nistrador. Esto pues, 1!R nada más que una suposici6n y proba

blemente carente de bases firmes. 
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C A P I T U L O III 

EL RLCURSO DE INCONFORMIDAD 

A) Anilisis del Artíciulo 274 de la Ley del Instituto'Mexicano 

del Seguro social. 

B) Requisitos procedimentales del Recurso de Inconformidad a~ 

te el Instituto Mexicano del Seguro Social. (Reglamento -
del Artículo 274 de la Ley del Instituto Mexicano del Seg~ 

ro Social). 

so 



J:L RI:CUf\SO DE INCONFORMIDAD 

A) Análisis del articulo 274 de la Ley del Seguro Social. 

El recurso de inconformidad es llamado ábÍ 
conforme a lo estipulado por el artículo primero del Reglambh~ 
to del artículo 133 de la Ley original de 1943, publicado en ~ 

el Diario Oficial el 17 de noviembre de 1950. 

La Ley del Seguro Social de 1943, implahtd 

en nuestro pafs a través de su.artículo 133 la jurisdicci6n a~ 

ministrativa en materia de seguridad social. 

Anteriormente en nuestro país no existís .. • 
Trlbunal Administrativo independiente al q~e se pudiera recu~
rrir para queja o demanda del que afectara sus derechos a cau" 
sa de una resoluci6n o acto del Instituto. El legislador se -
vi6 precisado a tom~r en cuenta los recursos administrativos e 
implantarlos como medio de def1;msa a favor del particular. 

El recurso administrativo de inconformidld 
Í' 

se consagr6 en el artículo 133 de la Ley de 1943 y que expresa 
lo siguiente: 

"En caso de inconformidad.de los asegura-'4' 
dos, los natrones o los beneficiarios sobre admisi6n al seguro, 
derecho a- prestaciones, cuantía de pensiones y subsidios, dis~ 
tribuci6n de asegurados y de patrones en los diversos grupos • 
de salarios y distribuci6n de empresas por clases y grados de
ries&os, se acudirá ante el Consejo Técnico, el cual oyendo en 
defensa al interesado, decidirá en definitiva. El reglamento
! i jará los plazos y 1.a forma de hacer valer la inconformidad", 
e 35 > 

Aquí es donde se encuentra el principio -
del recurso de inconformidad como un recurso administrativo que 
se presenta entre el Instituto Mexicano ~el Seguro .Social en -

(35) Diario Oficial de la Federación del 19-I-19~3 
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defensa de los intereses del patr6n, .asegurados o bencficia-

rios que se vea afectado en su esfera jurídica individual por 

dicho organismo. 

Analizando el artículo 133 de la Ley del Se 
guro Social decimos que: 

A) Se encuentra dentro del capítulo.titula

do por la Ley "De las normas para casos de controvel'sia". 

B) Da oPigen a un recurso administrativo -

llamado "recurso de inconformidad", y lo señala como un recu_;: 

so administrativo de reconsideruci6n ya que la misma autori--. 
dad la que emite el acto o resoluci6n impugnado (en este caso 

el Instituto Mexicano del Seguro Social), quien conoce del re 

curso y res~elve sobre el mismo. 

C) Señala a los sujetos que .hacen uso de és 
te recurso, tales como los patpones, ?segurados o sus familia 

res beneficiarios. 

D) Enumera los actos administrativos contra 

los que procede interponer el recurso, entre los que se en -• 
cuentran la inconformidad sobre la afiliaci6n al régimen del
seguro social; sobre el derecho a recibir prestaciones; cuan~ 

tía de subsidio·s y pensione¡¡, liquidaciones de cuotas obrer•o

patronales, fijaci6n de clases o grados de riesgo sobre el c2 
bro y·pago de capitales constitutivos, y en general sobre cual 

quier acto de carácter definitivo del Instituto que afecte los 
derechos de los particulares que estén sujetos' al régi~en del 

Seguro Social, personas físicas y morales inclusive particul~ 

res que no tengan relaci6n con el Instituto, pero que sus in
terese·s se vean lesionados conforme a los términos ya señala

dos. 
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El Señala al Consejo T~cnico, como el orga
nismo ante quien se debe interponer el recurso de inconformi
dad, y como la autoridad que lo resolverá definitivamente me

diante el acuerdo correspondiente, el que dictará los trámi-
tcs necesarios, y con las características de una sentenc~a. 

rJ A su vez, el artículo 133 señala que los 
actos del instituto que afecten los intereses de los patrones 
asegurados o sus beneficiarios, quedarán señalados como "Ac-

tos consentidos", siempre y cuando no se presten al consabido 
recurso; de acuerdo con los lineamientos del reglamento co- -
rrespondiente. 

G) Finalmente este artículo, sefiala lo más 

importante la creación de un procedimiento a que debe apegar
se la inconformidad, especificando la forma y términos en que 
se hará valer y demás incidentes. 

El reglamento de inconformidades del artícu . -
lo 133 es el 2o. en su género ya que en el 1o, fue publicado-

el 25 de abFil de 1943 y el Reglamento ya está vigente, fue -
publicado en el Diario Oficial de su Federación, el 17 de no
viembre de 1950. 

El reglamento del artículo 133 derogado·ri
ge todavía, el procedimiento a que ha de apegarse la tramita
ción del recurso de inconformidad en .. raz6n de que sus dispos.!; 
cienes no se oponga a los.preceptos de la nueva Ley del Segu
ro Social, publicado el 22 de febrero de 1973, que entr6 en -
vigor el lo. de abril de 1973. 

El último párrafo del citado artículo entr6 
en vigor el 25 de abril de 1943, regula el procedimiento para 

hacer valer el recurso de inconformidad, señalando: 
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El recurso de inconformidad se debePá in-
terponer al Instituto en forma. escrita y dentro de los quince

d!as siguientes a la fecha debe haberse notificado el recurren 

te al acto o la resoluci6n. 

Dicho escrito contará con los datos que -

identifiquen el recurrente como el número de su tarjeta de - -
identificaci6n, su domicilio, etcétera. 

Posteriormente debería narrar los hechos -
relacionados con las pruebas que se ofrecieran para acreditar

los, y citar los motivos legales y fundamentales de derecho en 

que se apoya la inconformidad y probar la ilegalidad del acto
o resoluci6n que se combatía. 

Acompañando al recurso de inconformidad de 

berían ir las pruebas que se apoyan en la solicitud de reví- ~ 

si6n del acto y que el Consejo Técnico debía resolver. Tam- -
bién que las pruebas que requieran una diligencia se deberán -

desahogar en ·el término de ocho días y al concluir. el plazo el 

Consejo Técnico debería de resolver dentro de otros ocho días, 
con apego total a lo expuesto en el recurso, sin proceder la -

suplencia de la queja. 

B) REQUISITOS PROCIDIMDITALES DEL RECURSO DE INCONRJRMIIYID ANTI: 
EL INSTITlJID MJ:J;ICANO DEL SEGURO SOCIAL CRI:GINITJffO DEL AA-
TICUlD 274 DE lA LEY DEL SEGURO SOCIAL) 

Haciendo menci6n que desde el 1º de abril
de 1973, nos rige una nueva Ley del Seguro Social, que vino a
derogar la original, haremos los comentarios siguientes: (36) 

El artículo 274 de la Ley actual, reafirma 

la necesidad de la existencia de un recurso de inconformidad -

(36) Diario Oficial de la Federaci6n del12deMarzode1973. 
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para defensa del sujeto que est,á opligado al régimen del .ins

tituto en oposici1n de .los actc;is que .le ~!ll"jupiquen_; ,tomando

~~ cuenta. que. e~te precepto precisa con clal"id.~d algunos con

cept9s jud'dicos y de redaccüSn que dan mayor efectiv.idad al

recurso referido; A continuaci6n .transcribo el artículo 271¡

de la Ley vigente: 

Artículo 271¡.- ."Cuando los patrones y de
más sujetos obligados, así como los asegurados o sus benefi-
ciaríos consideren impugnable algún acto definitivo del Insti 
tuto, acudirán en inconformidad, en la forma y términos que~ 
establezca el :i:•eglamento, .ante el Corisejo Técnico, el que re-
solver' lo procedente. · · · 

· · El propio reglamento establecerá procedi-
mientos admínistra.tivos de aclaraci6n y los términos .para ha
cerlos valer, sin perjuicio del de inconformidad a que i:;e re-
fiere el párrafo anterior. · · 

· · Las resoluciones, acuerdos o liquict<\ciones 
del Instituto que no hubiesen sido impugnados en 1a forma y -
términos que señale el reglamento correspondiente, se entend! 
rán consentidos".' (37.) 

· · · · Asimis¡no el artículo 275 señala las con~-
troversias entre los asegurados o· sus beneficia'rios y el ins.;. 
ti tuto, referente a las prestaciones que otorga ·esta ley, .po
drán ventilarse ante la Junta Federal de Conciliación y Arbi
traje, no .agotando e~ recur.so de inconformidad como se sefia}.a 
en el articulo anter-ior .. 

As~ es pues COJ\lO se desprenden di!¡!posici.2 

nes legales q1,1e no establecía la le;¡ an;terio,r en .el artíc,1.1].o~ 

133. 

·Pr~mer-amente, está detepn:iinado que .el· r.e

curs,9 de foconformida.d procede solamente contra los act9s d.e~ 

fini ti vos .de las dependencias dfi!l Insti~uto, y por en<Se, si~ . . . ' . '· . . . ·-· 

pre que lesione esos actos los derechos .de los intere~c:i.<iOf?, a '. '. ., . . . . ..... :·· . . . 

juicio de estas. Tanibié.n determin.a el establecimiento qe. pr2_ · 

cedimientos a~foistrativos de aclaración para que las c)fici

nas generad.oras r.evisen sus actos' evi tandci cor ésto la in ter 

posici6n innecesaria de repursos de inconformidad. 

· El artículo 27 5. de la actual Ley del Seguro 
(37) Ley del Seguro Social del 1º de Abril de i973 
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Social, otorga facultades a lo~ asegurados o beneficiarios de

presentarse directamente ante la junta de Conciljaci6n y Arbi
traje, sin que haya necesidad de agotar el recurso de inconfor 

midad; esto es una opci6n para el interesado. 

No solamente el artículo 274 de .la Ley esta~ 

tuye el recurso de inconformiead sino que también en los dif e
rentes reglamentos de la ley del Seguro Social queda establecí 

do que procede la interposici6n del recurso en casos necesa- -
rios. 

El Reglamento de Clasificaci6n de Empresas -

dispone en su artículo 35 la posibilidad de que los dictámenes 
de la Comisi6n Técnica de Clasificaci6n de Empresas, s~rán re

curribles ante el Consejo Técnico en vía de inconformidad .. 

Se establece procedencia del recurso ante el 

Consejo Técnico en caso de inconformidad por laclasificaci6n
de enfermedades en el artículo 105 del Reglamento de Servicios 
Médicos. 

También el artículo 20 del reglamento para -
el pago de cuotas estipula el derecho del patr6n recurrir en -

.los términos del artículo 13 3 de la Ley las liquidaciones que

le formule el instituto con motivo de pago de cuotas obrero-p~ 
tronales. 

Como ya hemos mencionado anteriormente que -
el artículo 133 derogado rige todavía, ya que no se opone a -

los preceptos de la nueva Ley del Seguro Social; por lo tanto, 
continuará siendo aplicable dicho reglamento. El reglamento -
deY artículo 274 resulta obsoleto y ~dolece de ciertas irregu

laridades, su contenido no es suficientemente claro, lo que -
origina una serie de confusiones y duda~. 
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J.11 unidad de inconformidades del Consejo TéE_ 

11ico es ld que se encarga de desahogar.los trá:nites inherentes 
al r.:;cur~~::> ce inconformidad y en muchas ocasiones no observa -

lo:-. tér::1i :l·J!', pLn.os y detcrminildas obligacion1.?n a que debe eE_ 

t~~ sujeta conforme al Reglamento debido a que ha sido creado
con nueVD$ t~cnicas, empleos, criterios, etc., que no están en 

el R~gla~ento de Inconformidades que hasTa la fecha rige. 

El número de asuntos que atiende la Unidad -

de Inconfor~idades es constante y son pocos los que el Consejo 

Técni:o r~cce atender en la sesión semanal; esto redunda en -
;:.c!"j"icic del ins·.:ituto y de los inconformes; suponiendo una -

r!"~n c3r.t:c3d de asuntos sin resolver a los que se resuelven -

lc:::a:;:c::-it.:::: y alk.u:-ios ·que se trilrnite quediln sin resolverse. El 
;:,,: ,¡;i ~:r.::nto de Inconformidades en sus artículos 17 y 18 señalan 

yue al .concluir el término de la recepción de .pruebas de fallo 

::!e~.:>!'á pl'c:.;,unciarse dentro dél término de quince días; que los 
~~ov~ct0s ¿e resolucidn se el~boran en la Oficina de Inconfor

::;:'..d.:d.:; s y .::...: zo:neter. a la consideración del Consejo Técnico 

den~~o de los ochos días siguientes a la fecha en que se dd 
;.::·r "te~::-.i~1ü;!c el tr&:nite de los expedientes. 

El artícu~o 133 en su numeral 25 señala que
e} :r.cu~~l:'..~ie~to de las disposiciones señaladas por parte del 
personal enca:>gado. se castigará disciplinariamente por el Con-

s·~jo r:"I~ .! .1.;cr .... co. 

Cualquier recurso de inconformidad que se -

:··recen-:e: "nte. el Instituto, se resolverá en un lapso mínimo de 

ceiz o siete meses o quizá más, que en cierta forma es viola-

ci~n ül derecho de petición y garantía constitucional del arti 

c·..:::.c. 3c, ce nuest:-a constitución política. 

:1 artículo So señala que todo funcionario y 
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empleado público tiene derecho de p,~tición, que se har'á por CE'._ 

crito en forma pacífica y reu?~tuosa. A toda petici6n deberi
regir un acuerdo escrito a quien vaya dirigido y que se tiene
la obligaci6n de conocerse en breve término al peticionario. -

Si algún inconforme no satisfecho, apela a los m;Ís al tos -fun-
cionarios o Tribunales en v[a de amparo, el mencionado artícu
lo 80. constitucional señala: 

A) Que -el artículo de referencia obliga a -
las autoridades a proveer lo que se pide, no a resolver la pe

tici6n en cuanto al fondo ni en determinado sentido; 

B) Que ·no se requieren formalidades especia

les para el ejercicio del mismo. 

C) Que si la autoridad no contesta en el tú~; 
mino correspondiente viola en perjuicio del gobernado el pre-
cepto constitucional operando eri este caso el llamado "Silcn-

cio de la Administraci6n o negativa Ficta" co:no una presunci6n 

de negativa. 

El inconforme puede recurrir ar.te el Tribu-

nal riscal de la Federaci6n demandando la nulidad ce la re:.;olu 
ci6n de la n_egativa ficta del recurso de inconformidad, con -

fundamento en el artículo 92 del Código Fiscal. Francisco Ler 

do de Tejada comenta al respecto lo siguiente: En el artículo 
80 constitucional sólo señala que li contestación se debe ha-
cer en breve término y el artículo 92 _del Códi¡;o Fiscal, seña

la el plazo de 90 días y si pasado éste la ~esoluci6n se consi 
derará como resolución .negativa. Señala además que este prin-

cipio también se refiere a los recursos administrativos inter

puesto. 

Este precepto les da las instancias y a las-
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¡.;;rtici;:i.:iciones el mis~~.:-' efocto ~urídjco (rer;olución rwr,ativa) 

.J.5.Í pues, no se pueden confundir pues tienen ncituraleza jurídi_ 
ca distint2. 

Ante la5 peticiones no resueltas, se presen

"ta el silencio de la aóúnistración; ante lc.s instancias (re-
curso); estamos frente a una resoluci6n negativa por ministe-

rio de Ley, establecido por razon~s de ¿rdan p6blico y no ante 

el silencio de la autoridad administrativa. 

Las resoluciones pueden ser espont&neas o -

Frovocadas es;:iont&neas, cuan¿o la autoridad resuelve de oficio 
y lüs segun¿as cuanso se resuelve a petición de parte. En el

!;e>¡;und0 caso puede sel' 2fir-r.iativa o neeativa. La resolución n~ 

gativa puede ser expresa cuando se le comunica al promovente;• 
es resolució~ negativa ficta, considerada así cuando la autori 

dad no expresa resolución a la instancia de un particular, de~ 

tro der tér~ino fijado, o dentro de los noventa días. 

Reconsiderando, diremos que el Consejo T€cni 

co ~el Instituto Mexicano del Seguro Social, como autoridad a~ 
rninistra"tiva viola los intereses del particular al no resolver 

los recursos de inconformidad en el plazo que fija el reglame~ 

to del artículo 133; dejando al inconforme en libertad de rec~ 
rrir al Tribunal Fiscal de la Federaci6n y demandar la nulidad 

de la resolución negativa ficta, siempre y cuando haya sido ri 

su~lt9 por el Consejo Técnico del InstitULO el recurso de In-
conf~~~icad de que se trate. 

La inconformidad es un recurso administrati

vo que establece el artículo 274 de la Ley del Seguro Social. 

Por lo que hace a su reglamentaci6n previene 

el articulo Tercero Transitorio de la misma, continúe vigente-
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en cuanto no se oponga al precepto leftal citado, el Reglamento 

del Artículo 133 de la Ley aprobada. El Instituto en el ejer

cicio de las atribuciones de organismo descentralizado que ti~ 
ne a su cargo, la organizaci6n y administraci6n del servicio -

pdblico nacional de Seguro Social y en particular, las de su -
índole de entidad fiscal autónoma que le señala. el Artículo --

268 de la Ley, requiere del control de la legalidad de sus ac

tos, emanados y realizados a través de sus 6rganos y dependen
cias. 

Los patrones y dem&s sujetos obligados por -
el Régimen de Seguro Social y los asegurados y beneficiario~ -

del mismo tienen por medio de dicho recurso, la facultad de 

ejercer la garantía constitucional de petición, para acudir en 

inconformidad respecto del acto definitivo que consideren im-

pugnable, a .fin de que, se revoque, modifique o sustituya por

otro y también, el interés pdblico requiere el esclarecimiento 

de la pretendida impugnaci6n tanto por la función tutelar de -

. las normas del aseguramiento como porque de no existir, se con 

firme el acto reclamado. 

Atento a que concurre en'el ~ecurso el doble 

prop6sito apuntado: 

El control de los actos realizados por el º!: 
ganismo mediante la reconsideración de la legalidad de los mi~ 
mos y la impugnaci6n de la parte quejosa por la improcedc~cia
o inoportunidad de aquéllos. La tramitación del recurso de!:.•e

sujetarse al procedimiento establecido por el reglamento a pr~ 

cura de una resolución de evidencia legal. 

El ámbito dual de las controv~'"'::'.as que son

materia del recurso: Fiscal y Laboral, implica la c,~pletorie

dad del reglamento mencionado, con las normas procesales, para 



~rineras, del C6digo Fiscal de la Federación y a su vez, -
cel Cc5digo Federal de Procedimientos Civiles, y para las segu~ 

das de la Ley Federal del Trabajo. 

COMPETENCIA Y REPRESENTACION 

L:s competc:nte para conocer del recur•so de i~ 
conformidad el H. Consejo Técnico, por disposición de los artí 

culos 253, fracción XIV y 274 de la Ley. 

Para su trami taci6n el art'ículo 2° dél Regl~ 
mcnt~ dispone la 1•epresentación de ese cuerpo colegiado por el 

S~crctario General del Instituto para autorizar con su firma -

los acuerdos, certificaciones y notificaciones correspondien-
tcs hasta cer-rarse la instancia procesal. También, otorga a -

diche. auto!'idad, la plenitud de facultades pa:t'a que pueda re-

colver. sobre la ad¡;¡isi6n del l'C:curso y la suspensi6n del proc.!:_ 
u:::iiento económico coactivo, cuando sea procedente. 

El precepto indicado orCena para el trámíte- . 
del recurso, la atribuci6n delegada a la Unidad de Inconformi

daccs. La Prosecretaría del Consejo Técnico fue creada por -

acuerdo 167 717 de 30 de mayo de 1966. A su vez, guarda rela
ci6n con lo anterior, el acuerdo 356 358 del repetido Cuerpo -

Cole~iado de 18 de octubre de 1972 y el oficio 13057 de 26 de

oci:ul:.re del misi10 año, de la Secretaría General, este 'último -
::;.~f.ala atribuciones al Jefe ·de la Unidad de Inconformidades. 

TERMINOS, NOTIFICACIONES Y RE_QUISITOS DEL RECURSO 

El recurso de interpondrá por escrito dirig! 
¿o al H. Consejo Técnico y será presentado dentro de los quin-

ce días hábiles siguiences a la fecha de notificaci6n al recu

r~ente de la determin¿~l6n ~~e impugne (artículo 4°). Para la 



presentaci6n de la ínconformiddd contra el cobro de cuotas - -

obrero patronales, segan interpretaci6n ~e ese cuerpo coleeia

do, contenida en el acuerdo número 16959 de 6 de julio de 1953, 

el plazo es de 37 días de calendario, por incluirse los térmi

nos para aclaraci6n que conceden los artículos 16 y 21 del Re
glamento para el Pago de Cuotas y Contribuciones del R~gi~en -

del Seguro Social. 

La presentaci6n extemporánea del recurso, es 

sanciónada con su dese~hamiento de pleno. Si se acreditara la 

e~temporaneidad en el curso del procedimiento, 1~ resoluci6n -
definitiva decretará el sobreseimiento. 

La presentaci6n del escrito de inconformidad 

será efectuada: 

A) En la Secci6n de Recepci6n y Despacho de

la Unidad de Inconformidades o en la Oficialía de Partes del -

Instituto. 

'B) Si correspondiere el domicilio del quejo
so a una circunscripci6n foránea, en la Oficina de Corrcspon-

dencia de la Delegaci6n Estatal o Regional, pero si se trata -

de una localidad distinta a la sede de di~has Delegaciones, en 
la Oficina de la Subdelegaci6n Administrativa autorizada para-. 

recibir la correspondencia. 

C) Por Correo Registrado. En este caso, se

tendrá, como fecha de presentaci6n del recurso, la en que se -
hubiere depositado en la Oficina postal respectiva. 

Las notificaciones se harán a los recurren-~ 

.tes: 

Personalmente, en la forma prevista por los-
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artículos 6 y 8 del Reglamento y con observancia de los Artíc~ 
los 98 al 107 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, de aplica- -
ción supletoria, cuando se trate de resoluciones definitivas o 
de acuerdos de. desecham~ento o que den entrada ai recurso, que 

rechacen u~a garantía, o que contengan el re~uerimiento de un
acto a la parte que debe cumplirlo. (artículo 6, · pái:>rafo ·a). -
Por lista que se fijará en la tabla de avisos de la Unidad de
Inconformidade s, trat~ndose de los demás acuerdos de trámite -
(artículo 6, párrafo b'. 

Por correo certificado con acuse de recibo_. 

Las notificaciones personales o por correo-· 
, se harán en el domicilio· que hubiere de.signado el inconforme -
rara recibirlas, y en su defecto, en el que tuviere registrado . 
e~ el ~nstituto sirviendo al respecto de auxiliars~ por lo que 
hace a asegurados y derechohabientes el Registro Nacional de -
Asegurados del Departamento de Afiliaci6n y por lo que toca a
patrones el Directorio patronal del propio Departamento y en -

las Delega~iones Estatales o Regionales los registros a cargo
ce las Oficinas de Afiliación. 

Las notificaciones surtirán ·efectos al día -
siguiente de la fecha en que se hayan. hecho saber a ·.los inter~ 
sados, ·ya sea personalmente, por listas o mediante la entrega

del oficio notificatol'iO, segdn la tarjeta de acuse de recibo
corr~spondie.nte. Por lo que 1os términos se c6~putarán al día 
siguiente de la fecha en que surti6 sus efectos la notifica--
cién y por días hábiles. entendiéndose por ésfos' los en que -
se encuentran abiertas al público, las oficinas del Instituto
( artículo 8). 

El Consejo Técnico y el Secretario General -
están facultados para acordar la práctica de actuaciones en --
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d.!as y horas inhábiles. De igual modo y en GU caso, podrán hü 

bilitar el tiempo necesario para el desahogo de una actuaci6n
o diligencia que no se hubiere podido concluir dentro de las -

horas.hábiles del día en que se hubiere iniciado (artículo 10). 

Las notificaciones a terceros en los casos previstos p·or el ª!:: 

tículo 5 del Reglamento, serán inv.ariablemente en forma perso

nal, siempre que sé trate de los supuestos del art!cu'10 6 y p~ 
ra las posteriores notificaciones se seguirán las reglas pre-

vistas por el mismo artículo. 

Si el quejoso no comunica el cambio de su do 

micilio a la Unidad de Inconformidades, las notificaciones sub 

secuentes se dirigirán al domicilio señalado en el escrito de
inconformidad. 

Los requisitos que deben satisfacerse en el
recurso de inconformidad· están previstos por el artículo 3° -
dél Reglamento de la materia, pero sin que deban sujetarse a -

formalidad· especial alguna. 

El recurrente debe señalar·: 
''· 

A).·· Su nombre y domic-fíio. Número cie re gis
tro patronal o en· su caso el de su cédula de· afiliación .. 

. B). - Con precisi6n, la dependencia o fundo

.iario de que emane el acto, o motivo de· impugnaci6n. La espe-
.~ ,. ., 

.üficaci6n con claridad del ?Cto impugnado, las fechas y núme-
;;os de las liquidaciones ~c;ficios o documentos en que cofiste -

ta detevmiriaci6n que se recurre y la fecha en que éstas le hu

bieren sido dadas a conocer. 

C).- Exposición sucinta de los motivos de in 

conformidad y fundamentos legales de la misma. 
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D).- Relaciones de las pruebas. 

PERSONALIDt.D 

La representac:i6n de las personas físicas o

morales se sujetará a las reglas contenidas en el artículo 9°

del Reglamento y conforme a los artículo 2550 a 2556 del C6di

go Civil para el Distrito y Territorios Federales en materia -

coman ~ para t6da la RepGblica en materia federal. 

A) Cuando se promueva a nombre de personas -
físicas o morales y la cuantía no exceda de $5,000.00, bastará 

con la presentación de una carta poder suscrita ante dos test~ 

gos y debidamente timbrada (cuando se trate de trabajadores la 
carta poder no requiere timbres). 

B) Cuando el promovente actGe en representa
ción de una persona física o moral, y la cuantía se.;_ de $5 ,000.00 

o mayor, deberá acreditar su personali~ad con poder notarial o 

carta poder ratificada ante Notario Pablico, o bien ante el De 

partarnento de Trámite o, en su caso, ante el Delegado. 

Si en los supuestos de los incisos A) y Bl,

el caso así. lo amerita, el tramitador verificará que quien - -

otorgue el poder tenga facultades para ello. 

En todos los casos en que se pretenda acredi 

tar la personalidad con copias simples de documentos, éstos d~ 

berán desestimarse por carecer de los requisitos que señala el 

Derecho coman, para surtir sus efectos. Si con la docurr.en•a-

ci6n exhibida se considera acreditada la personalidad, se orde 

nará su asiento en el Registro de Personería de la Unidad de -

Inconformidades. 

Cuando la inconformidad sea ?lanteada ~o~ al 
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gGn Sindicato Obrero, se debe acreditar su existencia lesal y 
la personalidad de quien promueve o firme, mediante la prese!:!_ 

taci6n del oficio respectivo de la Junta de Conciliaci6n y A~ 
bitraje (arts. 365, 367, 374, 376 de la Ley Federal del Traba 
jo). 

Por la orni&i6n en que incurra el promovente 
en pretendida representación, para acompañar con el escrito -

de inconformidad el documento para acreditar su personalidad
º bien, que el documento exhibido resultare ineficaz en Dere
cho, se le requerirá para que en el término de CINCO DIAS há

biles lo exhiba con apercibimiento que de no hacerlo, se dese 
chará la reclamaci6n. 

En modo alguno es admisible la gesti6n ofi~ 
ciosa conforme al artículo 9? del Código Fiscal de la Federa

ci6n, de aplicación supletoria. El registro de personería de 
la Unidad de Inconformidades, es un servicio que propicia en

favor de los promoventes .asentados en el mismo, la faciiidad• 
de dejar acreditada su personalidad para subsecuentes inéon-
.formidades de la misma quejosa, sin necesidad de comp:robarla
nuevamente. Al respecto, es aplicable el ~cuerdo 170 134 del 

Consejo Técnico de 1e de julio de 1966. 

ADHISION Y TRAMITE DEL RECURSO 
OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRULBAS 

Con el auto de admisión se inicia propiame!:!. 
te el procedimiento tendiente a comprobar la procedencia o i~ 
procedencia de la inconformidad. La substanciaci6n del recuE 
so debé ser rigurosamente objetiva. No sólo debe cuidarse·-
que la secuencia de trámites se apegue a ·1as disposiciones r! 
glamentarias aplicables sino también, debe darse primordial -
importancia a la prontitud de su trami taci6n. Así lo e>:ií?;e -



el interés jurídico del quejoso y tar.ib.ién, por lo que hace al 
Instituto, por sus peculiares atribuciones de entidad nacio-
nal aseguradora, en cuanto a la oportunidad con que debe cu--: 
brir las prestaciones a los derechohabientes,·coino desde el -
punto de vista de lo~ sujetos pasivos de los créditos, le in
teresa dejar esclarecido ia legalidad con que procedi6 en su
.formulaci6n y cobro 

En el auto de admisi6n se precisarán ·los ac 
to.s re'clamados; se proveerá sobre la admisi6n de cada una de
-las pruebas, señalando -en-·su· caso ·el término para desahogo y

las modalidades para su práctica. Se ordenará la solicitud -
de informes y documentaci6n a las Dependencias que correspon
da; y se acordar~ sobre las peticiones referentes a cuestio-
nes de procedimiento.· 

Para el ofrecimiento, recepci6n y desahogo
de las pruebas es de observancia lo dispuesto por el reglame~ . . 
to de la r:iateria y de aplicaci6n supletoria, los ordenamien--
tos citados en un principio. 

El-artículo II del Reglamento previ~ne que
se pedir~n por oficio los informes conducentes a las Depende!!_ 
cias. 

La admisi6n de las pruebas se sujetará a que 
€stas se relacior . .:n estrictamente ·con la controversia y no -
sean ·contrarias al derecho o a la moral (Artículo 13) • Aunque 
el artículo :11¡ previene.que para la recepción de las .pruebas-. 
se señaiarán'las fechas para que tengan lugar las diligencias 
respec"tivas, la práctica seguida ha hecho aconsejabl~, parti
cular::-.ente, para facilitar el desahogo de las mismas, que se
reciban en horas y p~as h~biles dentro del término probatorio. 

El Consejo Técnico y la Secretaría General-
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están facultados para decretar diligencias para mejor proveer, 
cuando consideren que los elementos probatorios aportados son

. insuficientes (Artículo 15). 

El término probatorio es de QUINCE DIAS hábi 
.les, que podr>~ ser> pror>rogado por una sola vez a juicio de la
Secr>etaria General (artículo 16). 

Las pruebas previstas por el·reglamento son: 

Documentales.- El artículo 12 del reglamento 
no. distingue éstas conforme a la clasificación que siguen la -

~·doctrina y 'otros ordenamientos procesales en instrumentales y
documentales p~blicas y documentales privadas. La prueba doc~ 
mental debe exhibirla la quejosa con su escrito de inconformi
dad, al ofrecerla. 

Sin embargo, una práctica usual permite un-
término de gracia, a fin de que se requiera al quejoso para -
que dentro de cinco días hábiles, presente el ejemplar origi-

nal de .la documental ofrecida, con apercibimiento que de no -
cumplir dentro de ese plazo se dictará resolución con los ele
mentos que obren en el expediente. 

El beneficio del término de gracia es aplic~ 
ble con .fundamento en el Articulo 1°, ~ltimo párrafo, del re-
.glamento de la materia, para los quejosos que reclaman .las - -
prestaciones correspondientes a las ramas de seguros que esta
blece la Ley, o bien, tratándose de impugnaciones de los patr~ 
nes .ª que se refiere el artículo 13 de la Ley mencionada a es
te r>especto. 

La prueba documental pr>ivada debe ser presen 
tada en ejemplar> original y cuando forme parte de un libro, ex 
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padiente o legajo, se exhibir&n para q~e se compulse la parte 
que señala la quejosa (art. 136 del Código Fed. Procedimien-
tos Civiles). Si el documento se encuentra en libros o pape
les de una empresa, el óferente deberá fijar con precisión -
cual sea (Art. 137 C6d. cit.). A discresión ·podrá ordenarse-. 

'una verificación sobre los extremos de la prueba. 

A fin de considerar la autenticidad de las
firmas de los signatarios del documento, deben estar certifi
cadas por notario o por funcionario revestido de la fé públi
ca (art •. 140, frac •. v.,.Cód.-cit.) 

Cuando de la redacci6n de la c6nstancia.no
"tarial sólo se p:r>ecise que se tuvo a la vista el documento o
bier., copia del mismo? que previo el cotejo co:r>:r>espo13diente,""· 
coincide en todas sus partes al original, pero en· cambio, que 
no estuvieron presentes los signatarios del mismo para ratifá_ 
car como suyas las firmas que lo calzan, es palmario que el. -
docu::1entos adolece de la ratificaci~n poz• sus signatarios Y. -
será menester el procedimiento para requerirlo por el' término 
de. gracia y apc:r>cibimiento indicador.. 

El· artículo 12 ·del reglamento, prevé e·1 su~ 
· puesto de· que la documental ofrecida no está a disposición de 

la quejosa, en cuyo caso deberá señalar archivos, protoccilos.;. 
y oficinas de donde habrán de obtenerse dichos elementos pro
batorios. 

. Sobre el particular, lcr .r·~curzrente debe ju! 
tificar mediante la copia sellada por la dependencia respecti:_ 
Va, que solicit6 los documentos que ofrece, pel'O en el caso -
áe que no lo hiciel'e, por excepción se· podrá solicitar a su -
costa, la documentaci6n de que se trate. 

?':rue:':-e F'c:ricial.- Par-a eJ. desahogo de la --
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prueba pericial, en el auto que se dicte admitiéndola se seña

larán al recurrente el término' de cinco días para que presente . 
a su perito a aceptar y protestar el cargo, con apercibimiento· 

de qu~ si no lo hace se declarará desierta la prueba. Acepta~ 

do y protestando el cargo por el perito, se le señalará el té~ 
mino de quince días para que rinda su dictamen con el mismo -

apercibimiento para el recurrente. Dichos términos se comput~ 
rán a partir del día siguiente al de la notificaci6n del acue~ 
do, el primero, y a partir del siguiente de la·aceptaci6n y -
protesta del cargo, el segundo. El perito designado deberá -
llenar .los requisitos a que se refier•e el párrafo segundo del

artículo .12 del mismo Reglamento. La dependencia del Institu

to de la que emane el acto reclamado, designará, .a su vez> un- . 

perito, y en caso de discordia, se solicitará la designaci6n -· 
d~l·perito tercero a la Secretaría del Trabajo y PreviSi6n So
cial, 

Por lo que hace al ofrecimiento de la prueba 

pericial contable es menester considerar que, la ofrecida per
la quejosa .para calificar la legalidad o procedencia'del crédi_. 

to impugnado no es de admitirse, pues se· trata de una atribu-

ci6n del Consejo Técnico, como lo disponen 'ios artículos 117;
Fracci6n.XIV, relacionado con el 274, 1er. párrafo de la Ley. 

La negativa debe apoyarse en las disposicio
nes. legales siguientes: 

Artículos 12 y 13 del Reglamento de la mate
·ria y 86 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles, aplica~ 
do supletoriamente. Deberá ser reemplazada por visita ordena

da al Departamento de Auditoría a las Empresas. 

Pero cuando se ofrece la pericial contable -

sin que im:t:'lique o conlleve el pvop6sito de sustituir o inva--
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Jir la 2tribuci6n del Consejo T€cnico antes indicada, 6sto ea, 

~ürJ que recaiga sobre hechos propios de la quejosa, que se en 

cuentren registrados en su contabilidad, libros de actas de -

asa~bleas, lista de raya y demás documentos afines, sr es admi_ 

Gib1,: di.::ha prueba. (t:s neccs~rio que se estudie cuidadosa.'llen 

te el ofrecimiento de la prueba pericial contable, para estar

en posibilidad de deterrainar su admisión). 

Prueba de Inspección.- tn el acuerdo por el 

que se solicite una inspección, cualquiera que sea su finali-

<lad, se deter~inará con entera precisión cuales son los puntos 

:.0b~c los que debe versar la prueba, cuáles son los documentos 

qu0 deben ser. revisados y quiénes son las personas con las que 

debe entenderse la diligencia. Cn todos estas casos el perso

:;.;l desi¡:.;iado por el Instituto formulará acta circunstanciada

º constan=ia, la que ser& firmada por quien la practique y en

~l rri~er caso, por el representante legal de la empresa, por

los testigo~ de asistenciu y por todas y cada una de las pers~ 

nas que intervengan en la diligencia; si se niega el patr6n o

su re~resentante, se hará constar esta circunstancia. {Arts.19 

:s, 45, 46, 133 y 270 de la Ley del Seguro Social; S y 11 del

Rezla:-.1er.to de Clasificación de E::-.presas y Grados de Riesgo pa

ra el' Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesi~ 

nales; 16 y 23 del Reglamento para el Pago de Cuotas y Contri

buciones del Régimen del Seguro Social). 

Testimonial.- ~l Artículo 12 del Reglamento

de la materia dispone que, se propondrá mencionando los nom- -

bres y do~icili?s de ·los testigos. Si la quejosa omite ambos

º en su caso cualquiera de dichos requisitos no.es de admitir

se la prue~a. 

Para el desahogo de la prueba testimonial se 

observará lo siguiente: 
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A) Que los testigos sean ~resentados por el

recurrente o su representante legal; y 

B) Que se identifiquen debidamente ante el -

abogado tramitador de la Unidad de Inconformidades. 

El acta que· se levante contendrá el día y la 

hora.en que se practique; la comunicación a los testigos para
que se conduzcan con verdad y sus generales. La diligencia se 

efectuar~ separando a los testigos, quienes en forma individual 
serán examinados al tenor de las ·preguntas contenidas en el i!:!_ 

terrogatorio exhibido o de las que verbalmente les formule el

inconforme o su representante. 

Si se exhibió el interrogatorio, se agregará 

al expediente y así se hará constar en el acta. Si las preeu~ 
tas se formulan verbalmente, se transcribirán íntegras, (e::; -
conveniente que aunque sea manuscrito, se formule· el interrogE_ 

torio, para estar en posibilidad de calificarlo), así como las 
respuestas respectivas; y si a juicio del abogado tramitadoP -

deben formularse repreguntas, se asentarán en la misma forma. 

En caso de que alguna de. las preguntas fucr·e 
,; 

~endenciosa o llevare implícita. l,a re'spuesta' se desechará 'ª!'. 
tículo 175 y deniás aplicables "'del Código Federal de Procedi- -
mientes Civiles). El testigo dirá la razón de su dicho y ter

minada el acta respectiva, se firmará por el recurrente o por
su representante legal en su caso, por los testigos y por el -

abogado tramitador. 

La prueba confesional no será admitida, pero 

sí ios informes que rindan las dependencias. (artículo 12, ~1-

timo párrafo). 

En el caso de que la inconformidad se prese~ 
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"te directa::.ente ante el Instituto y corrresponda a una Delega
ción, se observará lo establecido en ei Instructivo correspon
diente y hasta en tanto la Delegaci6n cumplimente lo que se le 

· hayá ··solicitado, el expediente permanecerá en ·la· Sección de l!!. 
tegraci6n. 

Una vez integrado debidamente el expediente
de inconformidad se turnará al Departamento de Dictamen para -
que se formule el proyecto de resoluci6n respectivo. 

Revocación.- Procede contra los autos que d~ 
seche_o tengan por no interpuesto el recurso de_ inconformidad
º que nieguen la admisi6n de las pruebas ofrecidas. El ,térmi
no para haéerlo valer es dentro de los 3 d~as siguientes a la
notificación de: acuerdo recurrido. Su resoluci6n corresponde 

'al Consejo Técnico, quien lo decidirá de pleno y.sin sustancia 
· ción alguna. C artículo 2 6) • · 

Suspensi6n del Procedimiento.- La suspensión 
del procedimiento econ~mico coactivo' .en rE7iación con los éré-. 
di tos que se impugnan en el recurso de inconformidad·~. será or- . 
cer.ada por t!l Secretario .General en aplicación de las disposi
ciones del. Código Fiscal de la Federación (art~culo27), y me~ 
ciar.te el otorga..':liento de las garantías que. el mis.mo .ordena- -
niento establece. 

Son aplicables al respecto· los artículos 12, 
114, 157 y relativos .del Código citado. También sob~e esta m~. 
te:'ia se aplica el capí"tulo III del Acuerdo que norma las· rel.e_' 
cienes e~tre .la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el
Instituto pa~a ei cobro de los créditos a favor .de éste. 

E~ artículo 27 del reglamento comprende una
h:.;/:·:· - is j.la!'a el caso de que el acto reclamado esté en vías :-
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de ejecuci6n, el deudor podrá solicitar la suspe.nsión ante la

Secretaría ·General o ante las Cajas o Autoridades· ejecutorias

correspondientes. 

Acumulación.- Para la acumulación de los. ex

pedientes de inconformidad se estará a las disposiciones de -

los ·artículo 208 y 209 del Código Fiscal de la Federación, de

aplicaci~n supletoria. · Podrá ordenarse de oficio o a· petición 

de paJ?te. 

Aunque la acumulación sea procedente y el e~ 

pedi,ent~ básico se encuentre in.te grado, se resolverá éste acu

. mul.ando !'!n los restantes 'para que con vista (:¡~ la resolución -

que se dicte en el primero, se resÚeJ.van. los. subsecuentes• 

CONCLUSION DEL RECURSO DURANTE EL; TRAMITE · 

A) DESECHAMIENTOi 

.. a) Por no dar cumplimiento a un requerimien

. to· (V,éase lo ~ei'ati vo al incumplimiento en el caso del artícu~ 
lo 9°, 'en el apartado de Personalidad). 

b) Por ser extemporá'nea la .Pl"esentación del

recurso (artículo 4°, último.párrafo). 

c) Por. las causas de improcedencia que se se 

ñalan en el art~culo 190 del. C~digo Fiscal de la Federación --

aplica~o · ~.upletoriall}ente. " 

B) DESISTIMIENTO: 

Se requiere 'que ·e1.,:quejoso precise el motivo 

del desistimiento y así. mismo/ lo relacione. c_oncretamente. con-

.i..-
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~l acto reclamado. 

Si el acto reclamado se refiere a un crédito 

.1 c.ir~o del ;:Pomovente, ·se hará del conocimiento del Departa-

ccnto Je Cobranza para los efectos que procedan. 

Si se hubiere dictado suspensión del proced! 

~icnto tldministrativo de ejecución, se hari del conocimiento -
de la Te~orería Departamento de Cobranza y de la Oficina de -

fian~as dé la Subdirección General Jurídica, para que procedan 
co:~o corr<,sponda, en relación con la garantfa otorgada. 

Asimismo se comunicará a la Dependencia de -
la que e~an6 el acto reclamado. 
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e A p r T u L o IV 

REPERCUSIONES socro~JURIDICAS RESULTANTES DEL RECURSO DE INCON 
FORMIDAD ANTE EL INSTITUTO MEXICANO Di:L SEGURO SOCI1\L. 

A) La problemática del Instituto Mexicano del Se8uro Social co 

rno macro organización administ1'atíva. 

B) Disfunciones de la organización burocrática que afectan las 

actividades del In~tituto Mexicano del Seguro Social al mo
mento de interponer el Recurso de Inconformidad. 

C) Consecuencias Jurídico-Sociales resultantes de la interpos;i 

~ón del Recurso de Inconformidad ant~ el_ Instituto Mexica

no del Seguro Social. 



A) LA PROBLEMATICA DEL INSTI'l'UTU MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL COl10 MACRO ORGANISMO ADMINISTRATIVO 

Los principales problemas que se presentan 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social como macro organis
mo administrativo en la búsqueda de objetivos colectivos para
los miembros de éste, son inevitables y complejos de organiza

ción• 

El empleo de métodos tradicionales para el · 
mantenimiento de. la organización dirigiendo y coordinando las'."" 

diversas. actividades de la totalidad de miembros que .intervie.,.. 
" nen en élla, es· a menudo inoperable. 

Con el aumento de la complejidad y dimen-
sión de la sociedad,. debe crecer también el volumen de admini~ 
tración interna que permita el cumplimiento de las funciones -

· de la organización. 

Estos problemas hnn Pxistido a través de -

la historia, así como la necesidad de ·encontrar nuevas soluci.Q. 
nes a ios mismos; tal es el caso del Historiador; Greco-Roma~o-: 
Dio Cessius, quien dice lo siguiente: 

"La causa de nuestras dificultades, es la

rnul ti tud de nuest:r-a población y la magnitud de las cuestionés- · 
de nuc st i•:;, gobierno, pues 'la población abarca hombres de todas 1

_ 

clases, e:'l lo que se refiere a' razas y talentos y son múltiples 
·sus temperamentos y sus deseos; y losriegocios del estado han
llegado a_ser tan bastos que sólo pueden ser administrados con 

las mayores dificultades". (38) 

(36) Ely C~inoy. La Sociedad, Edit. Fondo de C. Económica, Mé
xico 1975, pág; 198. 
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Las soluciones sugeridas a los problemas
que se presentan en torno a la organización en gran escala, -
es el desarrollo de la burocracia de la que el autor Robert 
K. Merton nos dice: 

"Una estructura social formal, racional-
me~te organizada, implica normas de actividad definidas con -
claridad en las que, idealmente cada serie de acciones está -
funcionalmente relacionada con los propósitos de la organiza
ción".· (39) 

Este concepto sociológico contrasta con -
el.empleo que se hace del "burócrata" y de la burocracia corno 
actividad política que se otorga generalmente a las ag.encias
de gobierno y a sus funcionarios cuyo prototipo es el ~mplea
do solícito, apegado a los reglamentos, que evita las respon.:: 
sabilidades, rutinario y preocupado por el exceso d~ trabajo. 

Algunas sociedades totalitarias han llev~ 
do los controles burocráticos al máximo, cuando el estado se
apodera de zonas anteriormente libres o que eran dominadas por 
los reglamentos políticos. 

El control estatal opera mediante reglas
dictadas po~ burócratas de agencias· dirigidas en forma centra 
lizada. 

La burocracia no está. destinada al totali 
ta~ismo, ya que actualmente las sociedades democráticas de m2_ 
dalidad capitalista o preocupadas por el bienestar general, -
util.izan constantemente aquello ·que Max Weber denominó "la ma 
yor fovención sod al del hombre". (40) 

(39) Ely Chinoy Opus. Cit. Página 198 
(40) Opus Cit. Ely Chinoy, Página 200 
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Aunque pueden existir diferencias en los
detall es de organización y operaciones, en términos generales
las burocracias se asemejan tanto que permiten formular un ti

'po ideal de estructura burocrática. Este tipo ideal, se deri
va en gran medida de la ,obra de Weber es el modelo de una es-
tructura racionalmente ordenada, que nos da pie. para un análi
sis de la naturaleza ·y funcionamiento de cualquier burocracia
concreta. 

Las características esenciales que perm~
ten el eficaz :funcionamiento de la operación y que están rela

, cionadas unas con otras, pod~~os res~~irlas de la siguiente -

manera: 

1. Cargos o empleos cuidado·samente defin.!, 
dos. 

Las condiciones y requisitos de todo car~ 

go dentro de una jerarquía burocrática, est~n perfectament~ d~ 
finidas. 

Todos· los cargos existen en principio~ in 
dependientemente· de quienes los ocupan, estarán formalmente e~ 
tablecidos y pueden ser ocupados por cualquier persona que re~ 
na los requisitos adecuados, a diferencia de _los papeles que -
están tradicional o informalmente definidos sólo pueden ser -
ocupados por determinadas personas. 

Es importante señalar las consecuencias -
que derivan de la clara separación entre el cargo y.la persona 

que lo.ocupa, aplicando el principio de las partes intercambi~ 

bles al elemento humano; toda vez que cuando los cargos no es
tán debidamente definidos, cualquier persona puede desempeñar-
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su tarea hasta el nivel que le permiten sus habilidades y ener 

.gías, aunque ésto puede resultar útil cuando el encargado es -
particularmente hábil, se requieren grandes ajustes cada vez -

que hubiere un cambio de personal reduciendo el número de ta-
les ajustes cuando se define y se l~mita expresamente lo que -
debe hacer cada empleado, con lo que la organización éontinua

rá ·funcionando eficazmente mientras los puestos sean desempeñ~ 

~o~ por personas calificadas. 

2. Un orden j e~árquico con líneas bien de 

limitadas de autoridad y responsabilidad. 

Los cargos están usualmente integrados -

dentro de un orden jerárquico. El arquetipo.de esta clase de 

estructuras sociales, es por supuesto, la organización militar, 

con sus rangos de oficiales comisionados y no comisionados, -
con su aceptación obligatoria de los deberes y res?,onsabilida

des de aqu~llos que tienen autoridad, su insistencia en la obe 

diencia ~ los superiores. 

La jerarquía localiza la responsabilidad-
· en cargos específicos y facilita una clara· determinación de la 

política. 

Al establecer. los lineamiento~ de la aut2· 
ridad, hace posible el control sobre el sistema de cargos y -

permite una eficaz coordinación de los esfuerzos. Finalmente 

nos dice Ely Chinoy, establece perspectivas de mejoramiento p~ 
ra personas que desean hacer carrera. (41) 

3. Selección de personal sobre la base de 

calificaciones técnicas o ·profesionales. 

C41) Ely Chinoy Opus. Cit. Página 201. 
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Los cargos burocrilticos s·o·n cubiertos en .. 
principio, por personas que han demostrado su competencia para 
llevar a cabo las tareas exigidas. En las organizaciones no • 
burocráticas pueden desempeñarse papeles diversos sobre la ba
se .de relaciones tradicionales o personales, ·inf~uyendo para -
la designación de cargos motivos familiares, apoyos políticos
etcétera. 

Los funcionarios capacitados desempefiarári 
mejor su tarea, por lo que es de swna importancia el hecho de;.. 

- poder seleccionar ·personal· profesional ó técnicamente calific.! 
do, que aquellos cuya posición proviene de lazos familiares, -

.hereditarios, afectivos o favores políticos. 

Dentro de una burocracia los métodos de • 
selección de personal son de importancia decisiva; los exfune-
nes fo?':llal.es permiten la aplicación de procedimientos imperso
nales y sistemáticos para probar· la capacitación de los· candi
l!a't0:;;, existen o'tros métodos de selección como por ejemplo las 

. . . 
entrevistas personales, las recomendaciones y los entrenamien-
tos específicos. 

En otras culturas, como la China, se uti
l:'.~-.¿¡,ron los exámenes, o.bien·, una educación literariá y el co
noci¡;¡iento ele los clásicos del Confucianismo, eran considera-
dos co:no evidencia de que se·tenía la competencia necesaI'ia P.!! 
ra cv..-;iplir con las tareas asignadas a los funcionarios gubern~· 
:::errtales. 

li. Leyes y reglamentos que rigen lós actos 

oficiales. 

La existencia de un sistema de reglas ex-
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plícitas generalmente codificadas que rigen los actos oficia-
les de los funcionarios, explican las frecuentes quejas sobre:
la rutina burocrática, pe1•0 es indudable que sin ellos habría
confusión y eficacia en cualquier gran organización. 

Además como señala Merton, "De éste modo, 
el subordinado está protegido contra la acción arbitraria de.
sus superiores, ya que los actos de ambos están limitados por
una 'serie de reglas mutuamente conocidas". (42) 

Finalmente, para aquellos q•Je tienen con
tacto con el aparato burocrático - "los clientes" de la buro-
cracia- las reglas les permiten recibir un trato uniforme: 

s. Seguridad en el cargo y la posibilidad 
de.carrera gracias a la promoción en la jerarquía. 

Con el propósito de asegurar un mejor de
sempefio en sus funciones, por parte de los encargados, se les 
da la seguridad de la permanencia en sus puestos, generalmente 
después de un período de pru~ba, estimuland~· su eficiencia al 

' ofrecerles posibilidades de mejoramiento dentro de la jerar--
quía, basándose en su antiguedad o habilidad, que es medida -
por el arbitro un tanto formal de sus superiores o por ~xámenes 
formales. 

Las característiéas principales nacen y -

desarrollan como solución a problemas específicos p.resentados

l'ln. circunstancias históri?as particulares. 

Las condiciones que dieron origen a la b~ 

(42) Ely Chinoy Opus. Cit. Página 202 
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rocracia en los Estados Unidos, la Unión Sovietica, el Antiguo 
Egipto, lQ China Clásica y Roma Imperial, son diferentes en m~ 
chos puntos, pero en todos los casos, como señala Max Weber -
"la razón decisiva para el adelanto dela organización burocr! 
tica ha sido siempre su superioridad estrictamente técnica so
bre cualquier otra forma de organización, la precisión, la ve
locidad, la claridad, el conocimiento de los archivos, la con• 
tinuidad, la discresión, la unidad, la estricta subordinaciónj 

· la reducción de la fricción y de los costos materiales y pers~ 
náles, son las razones que·11evan al máximo la organización e! 
trictamente .. burocráticá11 : ··(i¡3) 

Es importante mencionar que para Max Webei< 
la burocracia. ideal "es aquella. que puede eliminar de los ª"~jii 
tos oficiales el amor, el odio y todos los elementoscque esca~ 
paron del cálculo" •. Cti4). 

B) DISFUNCIONES DE LA ORGANIZACION BUROCRATICA 
QUE AFECTAN LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO -

NEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Habiendo.señalado ya-los lineamientos de .. 
. una organización fOrmal· procederemos hacia el análisis de una .. 
. organización informal que na sido llamada por el autor. Cha:rles 
. H.· Page "la otra cara .de la burocracia!'. 

"La estructur>a informa11i· en una organiza--' 
ción surge de la necesidad de una constante organización y asQ_ 
ciación de pers~:inas a: :través de papeles y relaciones que cum-... 
plen una tarea importante en la determinación de las activida
des· coti die.nas dentro de. un ámbito" de. trabajo en que las pers.Q 

(43) IBIDEM P.ágina 203 
(44) I3Im:::·: E>ág.i:;;.. 2Cf. 

93 



nas no permanecen regularmente dentro de los términos prescri

tos por las reglas de la organizac.i.ón. 

Dentro de esta estructura, como ya se ha
señalado, el autor Charles Page dice que ''puede observarse el 

desarrollo de amistades y grup?s, el intercambio de amor y 
odio. La intensa personalidad de la burocracia oficial e.stá -
frecuentemente opuesta en cierto grado a la calidad altamente
personal y al carácter no oficial que se da dentro de ella". -
(45) 

Lo que hemos señalado como estructura in
formal, "la otra cara de la burocracia" es en ocasiones paral~ 
la o sustituye a la organización formal y otras se opone a ---· 
ella. 

Con la existencia ·:de papeles y relaciones 

espontáneos, así como de grupos primarios incluidos en el con
junto mayor, surgen problemas importantes en el examen de la -

organización. 

Continuamente se realizan arreglos infor
males fue~a del trabajo proporcionando mecanismos para resol-
ver dificultades no previstas por los funcionarios que 'establ~ 
cen y controlan la estructura formal, que aumenta con· éllo la 
eficiencia de los empleados. 

La estructu~a informal paradójicamente, -
puede ayudar en el cumplimiento de los fines de la organiza--
ción precisamente porque desconoce los requerimientos formales. 

(45) Ely Chinoy Opus. Cit. Página 205 
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Estos g1•upos y pr~cticas formales han al
canzado tal importancia, que son un rasgo inevitable de cual-
quier estructura burocrática, resultando esencial en ella como 

sefiala Chester A. Bernard que: "Es necesario para las operaci.e_ 

nes de las organizaciones formales como un médio de comunica-

ción, de cohesión y de protección de la integridad del indivi
duo." (46) 

Ahora bien, si el administrado entendiera 
o to:nara en cuenta los lazos personales, las prácticas y las· -
actividades comunes de·los-pequeños grupos, podrían convertir
se en disfuncionales, provocando la resistencia a la· política, 
bloqueo a las líneas de comunicación y aún el sabotaje delibe
rado de los objetivos de la organización. 

Si "la otra cara de la burocracia" afecta 

notablemente las op~raciones formales, podríamos plantearnos -
las siguientes preguntas: 

¿ La estructura informal debilita la org~· 
nización, dis:ninuye su eficiencia y evita que se. cumplan sus - · 

o=:ijetivos oficiales? o por el contrario. 

¿ Podría contribuir, quiza directa o ind,:i 
rectamente a la estabilidad y al cumplimiento exitoso de sus -
objedvos ? 

Nos encontramos en una situación compleja 

si trata~os de responder de manera concluyente a los cuestion!! 

rios fo:m1ados, ya que la estructura informal puede ser por --
igual funcional o disfUncional para la organización, .pues pue

de rr.ejorar la estabilidad y eficacia de la burocracia a trávés 

(46) Ely Chinoy Opus. Cit. Página 207 
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de los efectos sobre el estado de ánimo, ya que la idealiza--
ción de las tareas del hombre requiere además de su habilidad
y esfuerzo del sentimiento que en éllas plasme. 

Podemos comprobar lo que hemos mencionado 
anteriormente ai observamos que tanto en la burocracia como en 
cualquier otro grupo, el estado de ánimo y las relaciones posi 
tivas entre las personas que conviven dentro de las mismas ac
tivida~es depende la eficacia en su trabajo, por lo tanto, pod~ 
mos concluir que en la medida que la estructura proporcione r~ 
laciones satisfactorias al ¡¡;rupo de trabajo redundará en fun-
ciones positivas para el mismo 

"Las disfunciones de la organización buro 
crática". 

Dentro de la burocracia nos encontramos -
frecuenteménte con la ineficacia que no sólo es pro.dueto de los 
patrones informales, sino que proviene!1 del carácter mismo de
la propia estructura burocrática. 

Robert K. Merton en su "teoría y estructg 
ras sociales", hace un penetrante análisis donde nos dice que
las técnicas utilizadas para obtene~ la eficiencia pueden re-.
sultar contraproducentes, generando los males convencionalmen- . 
te asociados a la burocra.cia. ( 4 7) 

Los defectos congénitos de la burocraci~
han sido descritos como: "rutina", "petulancia", "fingimiento

, perezoso" y "tráfico misterioso". 

(47) Ely Chinoy Opus. Cit. Página 210. 
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DescI'ibiremos brevemente cada una de 
ellas: 

"La rutina", consiste ·en la exagerada ace!!. 
tuación de. .las reglas' procedimientos. y las tare~s ordinarias. 

"La petulancia", defecto característico -
de la burocracia a quien se·1e han subido a la cabeza las ideas 
de poder y seguridad. 

··"
1El'"firig"imiento perezoso", el. búrócrata -

ya no se siente ordenadamente al sentirse seguro de la posesión• 
de su empleo. 

".El tráfico misterioso", tendencia a ocu,! 
tar los" procedimientos. administrativos a los extraños, .dejánd~ 
los en ci.erta me di da a merced del funcionario, es imp.ortante -
hacer notar que este "defecto congénito", los encontramos tam
bién en otros grupos que tratan de mantener prestigio y poqer, 
e:-:ar.;erando la cantidad de sus tar.eas y conocimientos para lle
\'arlas a cabo. 

Dichos defectos congénitos que.han venido 
a co:-:z-<;:ituir los convencionalmente achacados a la burocr.acia,
ro=rían atribuirse a la fragilidad h~~ana, a los defectos co~
rruptos del poder o a las consecuencias contraproducentes de.
la sµ,guridad en el empleo, sino fuera porque estos males no.· -
tienen carácter universal y varían según las condiciones espe
c!f icas en que se encuentran. 

La burocracia ofr~ce la seguridad en el -
p~esto y la superación de quienes respetan sus normas, princi
paL"nent:e con la intención de obtener "una respuesta confiable" 
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y el cumplimiento absoluto a los reglamentos establecidos. 

Los objetivos que persigue la organiza--
ción aparecen menos importantes ante sus miembros que ~l mant~ 

.nimiento de la propia organización, sobre todo aquéllos que -"":" 
sus rasgos·han adquirido la pátina del tiempo y la tradición,
Q que han.sido inc~rporados a la estructura informal. 

La insistencia es una rígida aplicación -
de las reglas - dice Ely Chinoy, ocasio~a dificultades no sólo 
dentro de la organización donde puede elevar costos como en -

. las relaciones _qµe mantiene la organización con ios administra 
dos. 

'· .~ Muchos puestos burocráticos demandan de 
los funcionarios la aplicación 'de reglas a situaciones y pers2_ 
nas concretas, procurando con estas reglas asegurar un trato -
uniforme de los mante.nimientos personales del funcionario e i!!. 
crementar la rapidez en la resolución de los asuntos. Un exa
gerado y estricto apego a las reglas eleva fácilmente. hacia ia 
rigidez e inflexibilidad. (4B) 

Según los lineamientos burocráticos, cada 
caso .debe ser resuelto de acuerdo con los reglamentos, pero c~ 
da persona siente que su problema es el más importar.te. Evere 
tte H. Hughes observa en su análisis de trabajo: "la urgencia
de u~ hombre·es rutina para otro; la persona que siente que 
tiene necesidades o.problemas peculiares no verá con agrado el 
que lo traten en forma rutinaria". (49). 

(48) Ely Chinoy Opus. Cit. Página 210 
(49) IBIDEM. Página 211 
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Para el burócrata·consagrado a las reglas 
la presencia de un caso insólito lo coloca en una situaci6n -
desconcertante ante el temor de equivocarse o presentar d.ifi-
cul tades no resueltas a sus superiores que pueden•estar tan -
apegados al punto de vista burocrático que dificulten p~omover 
las constantes modificaciones que i.'IJlplica la vida de una soci~ 
dad cambiante y compleja. 

Estos '"defectos congénitos" de· la burocr~ 
cia son tendencias más que· características inherentes, son po
tenciales, no ineJ.udibles a través de las prácticas y relacio
nes que aparecen en una organización, estos defectos pueden ,.._., 
ser disminuidos. Por ejemplo las consultas infol:'lllales de los~ 
agentes legales, los olvidos ocasionales de los "canales", et
cétera. Probablemente existe un desarrollo menor de estos de
fectos entre los profesionistas médicos, químicos, profesores, 
arquitectos, en quienes el deseo de realizaciÓ¡'l .y sentido del
deber son de alguna manera independientes de la organización,
que entre los burócratas destinados al cumplimiento de activi
dades rutinarias. 

Corresponde a .los altos ejecutivos y su-
pervisores en cada nivel de la jerarquía trazar la· sutil línea 
entre la demasiada burocraéia y la poca burocracia, como seña
la Ely Chinoy si se descuida "la otra cara de la burocracia"--
puedcn provocar insatisfacciones, fricción y poca eficacia. -
Del mismo modo si no se formulan políticas claras y consisten
tes, se p:r>opicia la incertidumbre y confusión, ocasionando una 
mayor y r.;ás rígida adhesión de los empleados hacia las reglas~ 
por el contrario estimulando y recompens.;..:-.do la iniciativa de
los su~ordinados, se previene dicha rigidez e inflexibilidad,
pero el poco control y dir·ección puede provocar la pérdida da 
la uni:fomidac y la predicción, que forn1an dos de las virtudes 
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de toda organización burocrática. 

El sociólogo Ely Chinoy, menciona a Blau, 
quien indica que las disfunciones principales pueden reducirse 

también mediante sistemas estructurales, sugiriendo por ejem-

plo cambios en la autoridad de la gerencia mediante la supre-
sión de los supervisores cotidianos dentro del control de los 

ingresos,. qbteniendo con ésto el que las condiciones de traba
jo y los procedimientos relativos al mejoramiento, mejoraría -
las relaciones entre el superior y el subordinado, contribuye~ 
do a la concentración en el manejo de las tareas, el uso de e~ 
calas y porcentajes basadas en resultados claramente determin~ 

dos, en vez de establecerlos sobre la mera conformidad a los -
reglamentos, según Blau, ayudaría a prevenir el ritualismo y 

· la :r>igidez que existen potencialmente en la burocracia. ( 50) 

"Dichas sugestiones para mejorar. la estru~ 
tu:r-a formal de la burocracia, muestran la necesidad de racion~ 
lizarla, algunas de las dificultades atribuidas a la burocra-
cia,· 'provienen de errores en el aspecto de sensibizar y hacer
lógica la o:r>ganización. 

Cuando· no existe un equilibrio entre la -
autoridad y la responsabilidad, puede propiciarse la irrespon
sabilidad y la total dependencia d~ las reglas. 

Los especialistas en asuntos administrat4_ 
vos, se preocupan por renovar constantemente los sistemas y r~ 

glas formales de procedimientos buscando con éllo, mejorar los 
niveles de eficacia organizativa., 

(50) IDEM.- Página 212 
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C) CONSECUENCIAS JURIDICO-SOCIALES RESULTANTES DE LA IN 
TERPOSICION DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD ANTE EL INS 

TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. -

La interposición del recurso de inconfor""'.· 
midad ante el Instituto Mexicano del Seguro ·so~ial, trae consi 
go repercuciones jurídico,.-sociales muy controvertidas pues· co·-, 

mo lo SE"ñalamos en el capítulo I del presente trabajo·j :es·t~ o~ 
{;anismo nació de la idea de proteger a los tl"abajadores-de u~a 
~ociedad para la que el trabajador repre~entaba un objetó~ una 
cosa ·que ·110 era motivo -de -ser ·protegida por la sociedad dé los · 
patrones, quienen mantenían dentro de s~s empresas unmonopo--i 
lio unilateral totalmente desfavorable para los trabajadores.

Con la práctica diaria', esta idea progesis~a y revolucionaria

en su anhelo proteccionista ha venido a desembo~ar ;n una in.2_ 
titución radicalmente patronal que un aspecto tan importante.-: 
como el que es tema .de este trabajo, se quebranta de la idea 
que le dio origen por las razones que .se han expuesto y que a 
continuación analizaremos. 

El trabajador asegurado tiene derecho a 

interponer el·recurso administrativo denominado recurso de in
conformidad, cuando sean violados los derechos y prestaciónes
que le otorga el Instituto, impugnando a través de él, los he
chos o actos con que dicho organismo le impide gozar de las di. 

, . .....,\ 
ferentes prestaciones que otorga. 

Este recurso es una facultad de que gozan 
los trabajadores, además de ser un privilegio para los patro-~ 
nes, pero a través de la práctica diaria surgen muchas y muy -
variadas circunstancias que provocan que de la trami~ación del 

rE>curso de inconformidad se originen consecuencias jurídico-s-2_ 
ciales que afectan notablemente la esfera social del asegurado. 
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Es imporiante puritualizar en eita parte -
de nuestro análisis el hecho de.que en el recurso de inconfor

midad se observen las características principales de la organi 

zaci6n burocrática, puesto que como en toda organizaci6n buro

crática en gran escala, el Inntituto Mexicano del Seguro Social 

a través de la Unidad de Inconformidades, ha establecido para 

el trámite y resolución del recurso de inconformidad los carac 
.~ 

teres esenciales de la burocracia. 

La importancia de este señalamiento, radf 
ca fundamentalmente en la razón de que existan personas encqv

gadas dedicadas a la tramitación de este recurso, con tareas -

y funciones correctamente delimitadas, bajo un régimen jerár-

quico que permite establecer las responsabilidades '51~ "l:ad,a ·mio 

de los empleados. 

Los candidatos a o.cu par estos .cargos son-. 
seleccior.·adcs a través de una evaluación de la capacitación. -

técnica o profesional con que cuentan.· 

Los elementos humanos que intervienen .-en 

el trámite del recurso de inconformidad son regidos mediante -

leyes y reglamentos para llevar a cabo este trámite, se supone 
que se estimula la eficiencia de cada uno de ellos, ofreciénd~ 

les oportunidades de mejoramiento dentro.de ia jerarquía gene-· 
ral del propio Instituto. 

Hemos analizado fundamentalmente la orga

nizaci6n burocrática desde el punto de vista formal; pero des

de el puntó de vista informal, el hecho de que el re~urso de -
inconformidad se vea afectado por las cáracterísticas de "la -

otra cara de la burocracia" ocasionará una serie de consecuen

cias socio-jurídicas que afectarán notablemente la esfera so--
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cial de los inconformes, toda vez que +as disfunciones que se 
lleven a cabo dentro del trámite del recurso, como lo son el -
hecho de que los empleados encomendados para la tramitaci6n -
ccl recurso ·no sean las personas idóneas o mas capacitadas pa

ra ocu?ur los cargos; el criterio jurídico de los mismos .se -
vea limitado con la existencia de un orden jerárquico dentro -
de la unidad de inconformidades, que les impide tomar decisio
nes sobre alguna situación que est¡ un tanto fuera de los li-
nca1~ientos marcados por sus superiores, ocasiona mayor lenti-
tud en la tramitación del recurso. 

Asimismo, el hecho de ·tener que sujetarse, 
·,,_'--.. a un sistema· de reglas explícitas, generalmente codificadas, -

'·\~xplica las frecuentes quejas sobre _la rutina ºburocrática, la 
' . 

· c:'t::~ al acentuar exageradamente las reglas, los procedimientos-., 

y· las tareas, repercute directamente en la sübstanciación del 
r~curso, ~estándole al mismo, una equidad en cuento hace a la 
dist~i-b_t:_ción de justicia expédita, toda vez que cuando el bur§. 
cr.::ta se ·v·e un tanto motivado por las diferentes influencias,
ya sea económicas o simplemente de su· estado de ánimo, est~os 
seguros que las consecuencias sociales, independientemente de 
las jurídicas, serán trascendentale,s. 
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CONCJ.lJ,,TONr:'' 

1.- La seguridaJ social en nuestro país,
es una de las principales fuentes de la revoluci6n mexicana, -

que ha venido a representar un hecho histór•ico de múltiple::; -

significaciones. 

2.- El nacimiento de la se~uridad social

en el munto, es la respuesta a un gran concepto de justicia en 

el rr.odo de istimar los problemas socialns y a la necesidad más 

urgente de satisfacer las necesidades de la clase trabajaJora. 

3.- Dada la naturaleza administrativa del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, ~odos los actos que cma-· 

nan del mismo, tendrán siempre el carácter de actos administra 

tivos. 

4.- Cuando los actos que emite el Tnstit~ 

to Mexicano del Seguro Social violan la esfera jurídica de lo& 

administrados, como medio de impugnación de los mismos, conta

mos con el recurso administrativo, llamado recurso de inconf-0r 

mida,d, actualmente consagrado en el Artículo 27 4 de la Ley del 

Seguro Social. 

5.- La reglamentación del recurso de in~

conformidad, se encuentra plasmada en el reglamento del Artíc~ 
lo 173 actualmente 274 y en virtud de que dicho reglamento da

ta del año de 1950, considero necesaria la creación de un r·e-

glarnento más actualizado. 

6.- Despúes de analizar los problemas que 

se presentan en los organismos administrativos a gran escaJa,

·considero que éstos son complejos en su esTructura orgwnisati

va y los m&todos tradicionales para resolverlos, resultan obso 



le tos. 

7,- Una de las grandes soluciones que se 
han planteado para resolver los problemas de los macro organi!l_ 
mo, es el desarr•ollo de la burocracia. 

8.- Después de haber realizado un análi-
sis general del trabajo que me. he permitido presentar, consid~ 
ro importante el resaltar el contenido de la d~unción de la.
burocracia del autor Rober~ K. Merton, toda vez1que .contrata -
clara.":1ente con el_ ampli9 1:!S.<? que le hace del burocrata y de_ la 
burocracia en si y que es: 

La burocracia es una estructura social 
formal racionalmente organizada que implica normas de activi-
dad definidas con cla~idad en las que, idealmente, cada serie
de acciones está funcionalme'nte relacionada· con los propósitos· 
de la organización. 

9.- La estructura informal puede· ser im-
portante en la determinación de las actividades cotidianas de 
toda organización a gran escala, al influir directamente en el 
ánimo de los miembros de la miSlna. 

10;- Concluyo también que la ineficacia -· 
que encontra~os constantemente dentro de toda organización bu
rocrática, está directamente relacionada con los defectos con
génitos, los cuales son atI>ibuidos a las ordinarias !?'agilida
des hu:nanas. 

11. - Considero de trascendental relevancia
las ~epercuciones sociológicas que ocasionan las disfunciones
dc la 01.,,i:ani::adón burocrática dentro del Instituto Mexicano -
del Se¡;u~o Social, -coda vez que ocasiona que el trámite del re 

C'J::>SO de ir.::.;.:' c::c-:.:: :a.: ~.e se lleve a efecto en forma rápida y-
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trae como principal resultado negativo el que la segur•idad so

qial que tiene a su cargo el Instituto, como objetivo fundame!!. 

~al, no se administre en forma justa, correcta y opo:rtuna. 
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